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DIRBCCION-ADMINÍSTRACION:
J Calld áel Carmen, núm. 29, entresuelo. 
■' Teléfono núm. 25-49

VENETA DE BJBMPJUü: 
Mlnlstorio de la Gobernaciójn, 

Numero suelto, 0,

S U M A R I O

JParte oficiala

■!<.3iíimsterio de Grada y Justida*
-Mcül orden abnendo una información 
.  ̂ por escrüo, por término de dos me

ases, acerca de las bases que han de 
 ̂ î seindr para redactar un proyecto de 

dey que regldmente el contrato y  
r, derecho real de foro; y disponiendo 

que las memorias, dictámenes e in- 
'^'formes versen espeeMniente sobre 

los punios que se mendanan,—Pd- 
yinas 222 y  223.

¡íltra dando disposiciones ¡mra la for- 
mación de las listasi de Jurados,~  
'fdginas 223 a 225.

' Ministerio de la Guerra.
orden disponiendo se ' devuel-^ 

van a los individuos que se mencio- 
las eaníidudes que se indican, 

las males ingresaron para reducir 
tiempo de su servicio en filas.—^

Ministerio de Hacienda.
orden disponiendo que los Ofi- 

iCiales de tercera clase del Cuerpo 
:^^^icral de Administración de la 

.,^yeic7ida pública que deseen oaupar, 
P̂ oza de Oficial de igual clase 

- O'ífcfpo técnico - ad'nximsirativo 
i í  Españolaf con destino

segundo de Aduanas en la  
principal : do . Ha- 

en Smiia Isabel, lo soUciíen 
. , Jv  ere i aiHü este Minis te-^

■ X.éhrero'Mré^.
■| —Pdgim  >■

JKnisterio^'de la Gpl^rBaeión. '

^ é^éedencías vó- 
' '-Cufír̂  r j funcionarios de los

Ministerio de Instrucción PúWica 
y Bellas A^rtes.

¡ Real orden disponiendo que desde el 
i día 10 de Diciembre último se acre^
I dite el sueldo de 5.000 pesetas a
j D. Rafael Navarro García, Profesor

de término de la Escuela Industnal 
I de Las Palmas.—Página 226.

Otras, (Hsponiendó se den los ascensos 
de escala reglamentarios y que los 
Profesores miineraríos del Real Con^ 
servütorio de Música y Declamación, 
que se mencio-nan, pasen a ocupar, 
en el Escalafón los números que se 
indican, con los sueldos que se de
terminan.—Páginas 220 y  2S7 .

Otra nombrando a los Sres. D. Félix 
T^rrxxda Martin, D. Antonio Amor y  
Rico, D. Ensebio OUver y  Aznar, 
D, Eduardo García del Real, D. Ra
fael MüJda Fom.s y D. Vicente Peret 
y  Ce^^vera, para sustituir, respecté- 
vdgnente, en sus cárgos a los seño
lees que se indican^ del Tribunal de 
oposiciones a la Cátedra de Pololo- 
gía general con su clínica, vacantt?' 
en la Facultad ’de Medicina de la 
Universidad Central. — Página 227. 

Otra dis^poniendo se anuncie a con
curso previo de traslado la provi- 
sfén de la plaza de Profesor de Ca
ligrafía, vacante en el Instituía de 
AlmeiHa.—Página 227.

Ministerio de Fomento.
Reates órdenes relativas a que las con

cesiones de créditos para la cons- 
, truceión de los caminos vecmales 

-número 302 de Almoma a Castellar 
,̂iCádízf% y  tó m e lo ; 201 Garafia al 

; ' qnierio' de [_ tSSiio Dómín^ ' I^aña-' 
]' ' ■ ádaé),- sé[ éntiénMmi e^ para
I ',.que 'ila-:'COnstruccwn' 'se:/C:fccf^ por, 

los Ayíiníamicntos cíg Castellar y  
]Ga7'afia, respecfwomente. ^ 'P á g i-  
pa 227.^ \ \

Otra autor izando al Subdirector de 
Montes JNJfnge^^ y Edías

■ -%ara eTa^Mpdtmb eiie los asuh fos ''de 
la Dirección genéraí Agriculiura 

'•'u- —:J\á{rm/i 227, r

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden aprobando los modelos de 
pólizas y  tarifas presentados por la 
Sociedad de Seguros ""La Patria 
Hispana'\—Página 227.

Otra autorizando cuatro préstamos a 
la Sociedad Obrera Ovetense con dU 
ferentes entidades y personas.—Pá
gina 228. .

Admiifistración Centra!.
H a c i e n d a , iBu'bsecretaría.. r-n Conce

diendo el reingreso en el servicio 
activo a D. Manuel Sánchez Bel- 
mpnte, Jefe de Negociado He terce
ra clase del Cuerpo de Aduanas.—- 
Página 228.

Dirección general de Aduanas.—Fim- 
cionarios del Cuerpo de Aduanas 
ascendidos en turno de elección.—  
Página 2-28.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .—r Subsecretaría, 
Anunciando a concurso previo de 
traslado la provisión de la plaza de 
Profesor de Co.ligrafía, vacante en 
el Instiiuto de Almería. — Pági
na ¡228.

Dirección general de Primera ense
ñanza.— Elevando a definitivo la 
creación pi^ovisíonal de las Escue
las números 233, 234 y 235 qu,e 
figuran en la Real orden de 8 de 
Noviembre del año próximo pasado, 
inserta en la Gageta: del 27 de refe
rido mes.—Página 228.

Anunciando á concurso entre Maes
tros noPmales procedentes de la Es
cuela de Estudios Superior es del 
MagisteHd, la provisión de la plaza 

. de Auxiliar de la Seexí&n, de Leirioxsf:. 
vacante en la Escuela'N -oim ^d  
Maestros de 'Soríar—-Pügmá '1f^!'''^ 

Disponiendo se consideren órcMa^s^
2 fímlivaMente las Escuelas que apa

recen con c.l núniCTQ, 22 en'Ta vela»
V £¡ón a,_qpA ¿c refiere ¡a Rédt fjvjdsn 

de de Octubré Yilthno, inserta érnó 
ta OAaETA del 7 de Noviembre si^ 
gxrieide.---Página 229. '

Bildioteca Naeional. ^  Concurso de
^''nremioSr-Pádina 229.
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I PoMEíNTO.^Direbicron general ele Obras 

p-úmicas.— ̂ Ferrocarriles.—̂ Gonce-í 
sión ¡yj c’on!struco.ión.r— 
se saquen a subasta las obras que se 
hayan realizado, en el f€7^ocarril de 
Tresmañe's a Ye7%ña.—Pdgl^ia 22’9. 

Idem id. id. que se haya^i realizado 
en el fei^i^ocarrü de Lieres al Mu--, 
sel con rainal a Gijón.—Página 229. 

iSeeción de Puertos; — Autorizando a 
D. Aixadio Aragón Pina para ocu
par terrenos en la zo7ia Sur del 
puerto de Hiielva.—Página 230.

■ Idem a la Asociadmi Gljonesa de Ca
ridad para colocar sillas, con desti
no a su explotaciÓ7i'  ̂ como se^nncio 
público., e7i el trormo de la playa de 
■San Loreyizo de GijÓ7Í, co^nprendido 
eyitre la rampa de la Pescadería y 
la 7^ampa frontera a la calle de Juan 
Alonso.—Página 231.

Idem a la Asociación de Navieros de 
Bilbao po7=a instalar cii el edificvo 
que tiene destinado a Estación de 

-Salvaynento de Náufragos, en la

dársena del contramuelle 'de Algor-, 
ta, aparatos de telegrafía y telefo- .̂ 
nía sin hilos.—Página 231.

Aigiias. —> Otorgando^ a B. Alejandró 
^arayo la co7icesiÓ7i de un aprove- 
chamieyiío hidráulico, para usos in- 
dustriales, del río Alzania y los 
arr'oyos que se {ndicau en términos 
de Cegama, . üiordia y Lazagusíia 
{Guipúzcoa).—Pdyina 231.

A.uto7Ízando a D. Narciso Ternes, en 
nombre de la Sociedad. Eidraeléc- 
trica Ibéricaf para derivar del río 
Cinca, en su ^nárgen izcrdieyrla, tÓ7̂ - 
mmo de Bielsa lEiiesca)^ 1.500 lir 
tros de agua, por segundo, con des
tino a usos iPxiusirioies. Pági
na 232’.

Otorgayulo al AyuntayriieyUo de Larí- 
grco el aprovechamiento de 2.000 
litros de agua, por segundo, deriva
dos del rio Bdigoso, ,en el Concejjo 
de Laviana {Oviedo), para la pro- 
"ducció7i de energía eléctrica.—PÚ-. 
gina 233.

Otpi'gando a D. Leopoldo Compcher y 
Correcher la arnpUación de 12.000 
JMros de agua, por segundo, del cm^ 
dad del no  Cabricl que disfruta eij 
el Molino de Julián, término de Cô , 
frentes {Valencia), y recreciraieyM 
de la pn^esa en dicho yuDlino.—Pá^^ 
na 234., |

Autorizando a los Sres. D. Pedro 
tés y  D. Ricardo Jiraén-cz Abad pora 
derivar 20.000 litros d.e agua, pi)f̂  
segundo, de los ríos Tajo y GalLo,̂  
en tévviinos nvunicipoles de Zaore4 
joj ,̂ Cuevor lab radas y Villar de Cm 
hete {G-uado.lajará), para la produce 
ción de energía eléctrica. — PágÍA 
ha 2'3i5. • :

A n ex o  i ^  B o esa . — ^Aumtnjs-traciójí 
pr o \ u n c ia l . ~ A nunctos ofígtat.eb.-#, 
iSANTORAK-AIÍñPECíTÁGüLOS. ' G,''

A n e x o  2.'̂ — Êd ic to s ,
A n e x o  3 .”— -3?r jb u n a e  ;SupriEAio.---£ai;á 

, de- lo  C ivil.-—Principio del pliego 34̂  
Sala de ,1o GoiTteTTciosX'-aíhniE'stra&K 

yo,~F inal del pliego 3.

P A R T E  O F I C Í A E

iiiiiEicii m  Cines 
m  lisiEis

B. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D . g.), S. M. la R eí n a  Doila Y ic  loria 
Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Astu
rias e Infantes y de-m.ñs personáis de 
la Augusta Real Familia, continúan 
^in iK)vedad en su importante salud.

i f f l O T  BE ® M ñ  S  J í f f l C Í I

ÍROSiALFiS ORDE'NFS

ñmo. S r.: Los graves caracteres que 
ía tcuestion agraria presenta en las pro- 
vin¡í>ias del No-roeste, y  los' apremios' 
que a?l Gobierno de S. iví. im,pone la 
especial cuicstión de las íoros', jusii- 
dc-an la ,p<rie;paración ,y redacción do 
un ¡proyecto! de ley que, armon'iz'anrlo 
los tini-ereses contraipuestos, siente las 
jbases de un ordenamiento ierráto.rial, 
coiigTOOiiie ^‘Oíi 1-̂ 3 fundanieniales 
prinioipios jurídicos que ¡01 progreso 
iia ¡pu^to do reiieye en orden al cul- 
.iivo de la tierra, y que pueda reeiiur 
:^jecu0 ión cumplida, tanto por la con- 
sordanto voluntad de los obligados, 
lomo pox* el i-mperio del precepto Ie~; 
j is la tlm  :

No’ se empncade arbitrariamente uíí 
iirevo camino con estos intentos oe 
'^forií^, ni so anuiiicia una política 
Agraria de radicales desenvolviimientos, 
lili o qUíG en la n-ísma vía abierta porr 
)s ReaSes provisiones de 11 de Mayo 

 ̂ 1763 24 de Iviayo de 1764, .pra

suspendieron indefinidamente las de-̂  
mandas de despojo contra los fore- 
ros, y aiproveicliando las enseñanzas 
de la corta vigencia de las leyes do 
20 de Agosto y 16 do Septiembrvó de 
1873, así como las luces do los pro
yectos de 9 de Junio do 1R77 y 3 üe 
Julio de 1886, por no citar otrois! es'~ 
timables iprecedentes, «e tratn de con- 
densar las reíciientes discusiones que 
ban apasionado a las €ámeras, a la 
Prensa y a la Pribuna, de poner el 
problema al día, con ánimo de desr 
echar las solucrones que la impetuo
sa corriente social ha dejado! dlstan-^ 
ciadas, y  ios romedios que por su 
ti-mídez serían imipracticahlcS'.

Para casvegurar la viabilkbad do tal 
proyecto ante los Ouerpos Gol-e^ r̂sla" 
dores es necesario roA^estirlo de. todas 
las garantías de,acierto- que la infoiu 
ma¿*'ión documiental y la;s razuna.cías' 
■peticiones de los interesados puedan 
sum inistrar; y eon tal íhialidad,

8 . M. d  REYjiq. D. ,g.) se ha servido 
disiooner lo si guien te:

i."’ 8 .e abre en este Ministerio dé 
Gracia y  Justicia, por tó r m in o  de- dos 
meses, una inform,ación por esor.ito-, 
en la qu-e serán oídos las Diputacla- 
nes, Ayuntamd'Cntos, Audiencias terri
toriales y pTOvinoialGSi, ‘ Registradores 
de la Propiedad, Notarios y Jueces, 
[anto de prim era rnstaneia como mu- 
hiolpalcs. Golegios de Abogados, enti
dades agrarias y eco n ó m ic a s  y p ar
ticulares, interesados acerca de las 
bases que han de sjervúr para redac
tar Un proyeoto de ley» que reglamente 
el oontrato y derecho real de foro.

22 Las 'Memoíiias, dictámenes e  hU 
fonnes versarán cspeoialmonte sobre 
los puntos síguimbes:

a) Gnnetitofón y  redenelún de 
ros o derechos reales análogos: i

b) Auxilios que el F^stado debí 
pr/es!nr para redimir;

0) 'Gdnvemnncia de emitir papol 
de la Deuda y tipo de emisión; ;

d). Garantía que los foreros hai 
de prestar por los anticipoa e intera 
vención de los Bancos y EstaBkck 

j micntos de crédito; !
le) Modiñcnnionos en la tegisíaeióá 

hipotcoaria, n-ecesarias o convenient@¿| 
para identificar e inscribir las fincál 
aforaras y  las garaatí'a;s reales 
se estaMezcaii; ;

f) Forma y tipo do anTortizaeia 
de los préstamos recibidos por 
■llevadores o foreros; !

g) Posibilidad de establoeior d1fe« 
rencias en la redención por razón 
origen eclesiástico, señoriai, contraCN 
tu al o d'0 las layes desamortizadorsi 
que hayan ten ido los derecho^ aô  
tu al es; ■'í.

b) Li-quidacíón de subforos;.
i) Computación de las renta.s a 

tálico; ■'
j) Tipos do capi'alizacióii de !al

rentas focales y  de ios ilaudemios.i 
otros derechos eventualeé; i

k) Las d'Cmás observaciones- 
hentas al tema que se juzguen -de 
twés. '■ ' , ■ j

3.® Podrán concmTir a la inforijil« 
ción abierta las entidad,e.s o personal 
de todo el Reino que quieran ilustríWÍ 
■al Gobiertio de 8. M.; pero deberá»' 
hacerlo bajo las responsahálidades qt^ 
pTOcedan las Corporacion'os oñcigle% 
Tribunales y  funcionarios a que 
de el nóimero 1 .®, si ^^eaidén. o 
lian éstaMoc-idos en Ir^ provinüiií^ éé 
ÜQrufñV: Litga, Oreiwe, pontew lM
Oviedo, León y 55Iamora. . ^

I/O '(RH) de B.'eal orúen pammnco ^
Y-, I, pare m  eonoclimerio y demálí



Gaceta Ma'drid.-Núm. 16 *16 Enero 1923 m
Ueetos. Dios guarda a V. I. muobos 
^ o s .  Madrid, 13 de Enero de 1923.

l/eñor Director general de los RegiSr 
ims y deí Notariado,

■ -Sr.: Es evidente que ros r¡e-
multados obtenidos por el Tribunal dcil 
kirado no ban correí^poRdido en la 
|);ráciica a las espeii^anzas de los Hegls- 
ladores que, llenos de entusiasmo por 
ánstituoión tan democrática, vieron 
realizados sus esfuerzos al puMiicarse 
la W  de 20 de Abril de 10B8,

,Ea causa principal obedece a que el 
ff-ribunal del Jurada, expresión admi
rable de ia conciencia ciudadana eai la 
administración de justicia, se ha des- 
virtíiiado en la realidad por el •retrai
miento, y a veces repugnancia, do las 
clases más devadas do la  Nación paí'Sfc 
formar parte del mismo, nticdiaiitc 
pretextos traducidos en abstenciones, 
excusas y  recusaciones que es ipreoisa 
evitar por cuantos medios legales sea 
posible, al efecto de que el Tribunal 
popular responda a su verdadera sig
nificación y la Oipinión pública se con
sidere representada en sus fallos.

Múltiples circulares die la Fiscalm 
del Tribunal ¡Supremo y algiunas disí- 
posiciones del Poder ejecutivo, entre 
ellas el Real decreto de 8 do Marzo 
de 1897, intentaron curar el mal, ata
cando su germen con medidas que ha
cían referencias al cumiplimieiito no 
los preceptos legales en la formación 
de las listas de jurados, para procu
rar que ei Tribunal se integrara en lo 
posible, rindiéndose el tributo idehiao 
al eapíritu de la ley por ciudadanos 
conscientes de la grave y augusta mr- 
îóíi que aquélla les encoimienda. Poco 

o nada se consiguió con esto, Y en los 
tiempos aíctuales se exterioriza con 
más vigor la. urgente necesidad de re
mediar este mal, toda ves que las cla
ses de delincuentes y la esipecialidad 
de los deilitos de oque hoy con mayor 
frecuencia ha de conocer ei Juraae» 
principalmente en las grandes pobla- 
ciQíias, constituyen motivos de q^tra-' 
ordinaria importancia social, que. re
quieren el concurso de la más viril 
Ciudadanía, para poder iresistir inti- 
miidaoiones, violencias y sugestiones 
de vanalidad, fíixi otra compensación 
qne la del deber cumplido, evitando 
1̂ propio tiempo la justificación en 

tóngún 'caso de la siispensióip' dol Tri-: 
buqal del Jurado,

iRrocede, pues, estimular por mén 
IOS coactivo'3, que imíipliquen el es

tricto cumpiimieíito de la ley, to^ do- 
eres ciudadanos en orden a*''*ía coiis-^

üiución y actuación del Tribunal del 
Jurado, procurando^ a la vez evitar eñ 
lo posible, di&minui’r al menos, las 
molestias de los que como Jurados 
coadyuvan a la acción de justicia, ami)- 
norando gastos que a la Administra
ción pública ocasiona la frecuente ó 
inmotivada susipensión de, juicios, y 
adqptando a la vez las medidas nece
sarias para que no resulten estériles 
l03 auxilios económicos que el Estado 
concede a los Jurados, y que dan lu
gar en ocasiones, por su falta, a trisi- 
tes espectáculos, que redundan en des
or ód i to de la Justicia. *

En su virtud,
6 . M. él Rny (q. J>. g.) se ha servido 

disponer lo siguiente:
1 .® Los Jueces municipales, al re

unir en la prim era quincena del mes 
de Enero de cada año las Juntas mu- 
niícipales, a las que están encomeiida- 
das por los artículos .14 y 1:5 de la ley 
del Jurado la formación do las listas 
de cabezas de familia y caipaoidades, 
con las rectificaciones, inclusiones y 
excilusionos que anualmente ¿í̂ ean pro
cedentes, cuidarán bajo m  responsa’- 
bilidad de la asistencia de las perso
nas que deben, conforme a la ley, to
mar parte en las Juntas menciona
das, a fin de que con la concurrencia 
de todos los Vdcates tenga la Junta la. 
mayor suma de datos para la perfecta 
formación de las mencionadas listas. 
La falta de asistencia a las sesiones de 
la Junta de los ■Vocales contribuyentes 
sin causa plenamente justificada será 
motivo para que, previa petición, que 
bajo su responsabilidad habrá de ha
cer el Fiscal muniiCipal, se knpongii 
al Vocal no asistente la mmlta de cien 
pesetas, grado máximoí que preceptúa 
la ley eii su artículo d4, debiendo ha
cerse efectiva inmediat-amente en pa^ 
peí de pagos al Estado, del que se 
unirá la parte inferior, como inedio 
comprobatorio, al expediente de ia re-: 
unión anual d-e la Junta. Si dejaren 
de asistir a la misma el Fiscal ynuni- 
cipal, el Alcalde o el Teniente do Al
calde en su caso, incurrirán en la res-^ 
ponsabilidad que determina el aidícu-; 
lo 36'2 del: Código penal. De todas estas 
circunstancias, así como de la imposi
ción de mjultas y de cuantas úreguoi - 
ridades se adviertan, se dará cucriia 
al Eisical de la Audiencia para q\u‘̂ 
proceda con arreglo a derocilio.

2f Reunida la Junta municitpal, te-: 
hiendo a la vista las cédulas em- 
ipadronamiento y las relaciones 
personas que adolscen de incupacidad 
o de incompatibilidad para ser LuraH 
do, QoMmme a los a rite iles ifi y  i i  
de da ley, qxmnlnará escrupitlosíímím- 
te las. candieioBíoa de cada uno de los

©mipadronados, piueediendo a la fofi^ 
mación de las listas y levantando actá) 
'minuciosa y circunstaujciada do todos) 
los acuerdos, de la cuál se remitirái 
copia certiñcada al Juzgado do ins-:  ̂
truccJón dol ípartido, juiitamcnlc ootó 
las listas formadas. i

3 f Iti Juez de instruicoión pro»-?' 
cedcTá -011 la reunión  ¿o la Ju n ta  d é  
{parúrd-o deíerminadra; por el artículo^
31 ide la ley con  iiguía/l rtgor que.' 
exige el núimoro 1 .̂  de esta Real 
den para  la ecns.tdtución de la Jun« 
ta inunrcipaL Guidará de que so h-€tw 
gan efecfJvaiS las muílfas impuestaá^ 
y 'Saiiciioriará con la  m ulta máxima' 
el re traso  de los Jueces munickMtB^' 
en rem itir (las listas de ,g.us repecii-» 
V03 Jqzg'aídos. A/1 enviar a la Aui* 
diencia las coipiias certlficadas do .ias 
listas ddl fpiarttido', !acoim|paña.rá eif 
todo caS'Ô  eopla dol acta de celebra
ción de la Junta.

Los Jueces dio in^tiajcdón., a l 
recibir Iĉ s desipacbos de ciitación 
lOiS Jurafdos a qiiiienes por sorteo' 
baya correspcnddida actuar, expedí-?/ 
rán  los rjaaBda.mientoys' necesaniei^
•a los corresponidientes Jueces mu-í . 
nicápallas, los cuales h ab rán  d é  
icunipílrmeRtarlos ccn toda 
Ciia. y cuidado, bajo su personal r e ^  
iponsabilidad, danidio cuenta al Juest 
d-6 instruicción dcll resultado, y de-» 
hiendo accm pañar justiificanles' dé  
lais excusas o imipcdiimentes de loé 
intorcsadois. En Las exicus»as p o r en-?» 
fermedad deberá acordarse por e l  

 ̂Juez de lirstruicción la eomprcbacitóiíi 
de su certeza p o r el Mjédlco forens-^ 
cuando no fuere éste quien icerttfí-:' 
ca-.se directam ente, sáemipre que lo| 
hubiere en la 'loicaíltídiad, prr<eedieh«t: 
do>, en ea/SO de inexactitud, contra él| 
íRtereiS'ado y «contra el faoiú tativoi 
que suscribió Ja 'ceriitfi-c.a»eiión falsíai*! 
Las faltas que en este servicio c.o-<) 
m etan Ju w es de m stoiceáón, loí® 
Jueces muhiíeipales, los ¡subanterna.1̂  
y ¡lofí auxrliiares 'dé los Tribuna-^’ 
les se rán  e o m ^ ld a s  dflsielpMnaría-J 
m ente. . ’ i . ! !

5.® P ara  eorregir Ja fi'ecuentó| 
isnspensfión de los juicios por Jura-^^ 
dcís po r eiiiferon'reídad de los AboigaH 
dos defonisoíres, siempre que se, sué^

'ri ta la eciebración de una viist# 
^ ‘ i f-airsa, sin perju ic io  de qrtél 

. residentes, de BeoíMón de 
Auidienicias compTucben su funda 
m entó en debida forma, cc<n el 
jeto  de aivnoDi/z.ar el in terés do 
Ackniinii's.fcriación dd justicria con la' 

misá-én de 5a defeiiiSa cIq Ioíí 
ptrTOeeadns?. y pam  evitar u n a  

s-uspeusSíón^ lc?s acusados 
berán dcslghías’ Ab’Ogajdo ¡sajípteiitd
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ií|-U'e-a to ‘d o  ic v o n ío  p u e d a -  d o f e n d e r -  
:iaiá, y  n o  lo  h i c i e r e n ,  s e r á n  d-esi.g- 
n a d o is  d e  o fic á o  p o r  e l  P r e s i d e n t e  d e  
i8 e-C:0(ión  c e  he» ditas a n L es d e  c e l e b r a r -  
¿>0 a l j i ú e i o ,  fa-ci'li l a n d o  s e l  e s  c u a n t o s  
ila o u m e n tO fS  y  d a ío 's  pireci^s-en p a r a  
í n e j o r  'C ca io io iim ieiilo  y  d e f e n s a  d e  lOg 
p r o c e s i u d o s .  '

J 6 ."* Antes de reunirse el T rlbu- 
iiaíl del Jurado se h ará  iconsfar en 
áitio porrcetam enie visible, m edian
te  oer lid cacidn del Secrelario, con 
b\ Y.® 13/» del Presidcnlo del T ribu
n a l de Derecbcí, el nom bre de los Ju -  
'badO‘S -que debidamenle citados no 
ieo'nrpar'ecíeron, icoii expresión de las 
‘bausas ú exensas allegada'S, p ara  que 
ííOíS c^ros Jurados, los tes Irgo, pro- 
'cesados. Ahelgados defeTisores, y, en

genera:!, tojdc<s ■|OiS iciiidadano^ .dentrn- 
eien ante Tribiinal lo que esti
men ccnveniente en orden a la exac
titud de las exousaiS form uladas El 
Presidente del Tribu.nal.de Derecho 
adojptará las  determ inaciones opor- 
tfLinaS' para el eumpli m iento de 
'euanto ,-se consigna en esta Real or- 
'den, y ordeinapá la comprobación de 
las excusas que no resiiílten perfec- 
"tamente j t i f i e a d a s ,  e im pondrá 
ccn todo , rigor Las naulía.s que co- 
rrosipondan (l%joi 'su  máfs estrecha 
responsiábilidad.

T.'* Los Presidentes de las Au
diencias adqpará.ii las medidas ne- 
cesarias p a ra  que al verifíicarse la 
reunión de los- Jurados, priiiicipail- 
m ente si í%tos residen fueda delulu-

gar dcnde .se ceflebra el juiicio, oxis-. 
tan tp r e v iamnni e co n sii gna d a:s las 
Cían.túd-a<des necesía.rias (piara; el abór  ̂
no, sin dem ora, de las dictas que co -  
rresipo ri'rla ti a to s  J u r a d o 's ;
‘ 0 ,® Im -rnsjp'eeoión de TribunatlÓ^ 
exigirá por todos I06 me»dios que é s
ten a su atcanee que iO'S Presídentesf 
d e La s A u-d i ene, ita s y .de S e c ci ó n , los 
Jueces de in-striiueción y lo^ ‘ Jueeós 
mu n i cijp a le 5 cu mpilan í,axali v am en t e 
ía-s presicripciones de la pros en te 
Real orden» A este efecto .se dicta- 
r á.n la s dii‘.s;p 0‘Sii<‘. i o :n e s o C'<m|pl}'emen t a- 
ria-s que rso precusson pára- do lar 'a ' Ib.’ 
In.sipe-cci'ón ríe Triibimale.s -de las fa.- 
euíttades necesarias a conidncentes 
para  que esf-a disposición rinda el 
resüiUadct p rée tiro  a que .aspira en'

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

Alberto Domingo Placer -.
I^lvador Roda Soriano-----
Yicente Tormo Vidal.........
Francisco Chirivella Diez..
Rafael Arteseros Rigal.......
Rafael Lorente Solar...........
Fi anciseo Almerích Sanz...
Juan Buil Al puente.............
José Giner Aguado.............
Matías Guzmán Cervera. . .
José Ballcster R uiz.............
Antonio Boigiies Laiisalón. 
Yicent© Rodríguez Muñoz..
Federico Sancho Sauz.........
Amadeo Moreno Galindo... 
Yicente Mora Alandí.
£|dvador Bataller Carreros.. 
Juan Coro mi Das Liarla. . . . .
iíuan Bartrés Serra.................
tfUis Benajes Ganas...............
framón Idaplana Tarrán. . . .
José Hostench Vilanova.......
Laureano Moreno Ollyella... 
fforberto Ambróe Mayoral.. 
Pedro Canet Bartoméii. . . . . .
IFoaq'iiín Faura Salat   ........
Pedro Falguera A Rayó.........
fiosé Bofarull Vilardaga.. . . .
pablo Mata G iró.. ......... .....
Jaime Sans Salafranca. . . . . .
iban Gninovart Gasol  .
^ rlos Cantor Aris................
losé Baoteló Mir.....................
juah Manuel Cacho Cabezas, 
íiguol %i0V0do Quevado. . .

Reemplazos

1922
1921
1922 
1922 
1919 
1922 
19Í9  
1922 
1919 
1922 
1919 
1922 
1922 
1922 
1922 
1922 
1919 
1919 
11)19 
19Í9  
19.22
1919
1921
1922 
1922 
192̂ 1 
1922 
1922
1920 
1919 
1919 
Í921
1921
1922 
1918

PUNTO EN (QUE FUERON ALISTADOS

A y u n t a m { o a t o

Ir

Valencia.,.» ,,  
Idem .
ídem  ;.
Manises
Valencia.. __
Idem
Torrente..., • .. 
Valencia 
Benífayó. . . . . .
V alenda.. . . . . .
Idem.
ídem ... . . . . . . .
ídem .. . . . . . . .
Idem ... . . » .
ídem  ..........
Torrente.. . . . .  .
Játíba.. . . . . . . .
Badaiona. . . . . .
'Mem - o. . . . . ,
B a r c e lo n a ...<.
Idem ,
ídem       .
Idem      J
Idem.................
Idem..................
Jdem .. . . . . . . .
Idem     G »
B e r g a ... . , . .o .  
Bañeras .
^Tarragona... . .
Mproiu:........ .
í lé i is .   ........ ...
Bagar.. 
Salamanca... .  * 
Las Palmas.. . .

P i’o v in  c ia

Valencia.*.. 
Idem. . . . . . .
Idem .., . o.. 
Idem. , . . « o. 
Id em ....
Idem .. . . . . .
Idem, o Ao., 
Idem., o ...  
Idem ,. . e. 
Idem.
Idem
ídem . . . . . . .
Idem.
íd em .. o. .  
Idem. . . . . . .
íd em .. . . . . .
Idem. . . . . . .
Barcelona .. 
Idem ,, , . . .  
íd e m .. . . . . .
Idem  .
Idem. . . . .  o,
Idem. . . . . . .
Idem.
Idem.
Í d e m .. . . . . .
Idem. • . . .  c 
Idem . . . . . .
Tarragona. 
Ídem .. . . . . . .
Idem ..o...
Idem: ........
Gerona..» .. .  
Salamanca.. < 
Canarias......

 ̂ Maávld. 5 d^ Enrrm d<? 1923.—' Aloaíá-Zamora-
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Oiriclen la consüilución del Tribunal 

Juírado.
En iodo lo demás relativo a 

¿sie asunto habrá de cumipHrse e.s- 
í^r*i.utamcnle ed heírl decretci de 8 de 
díMarzo do l'BhT.
•.i De Real! orden lo eoiuúnico a V. I. 
î íajFa 9U' eonoic i miento,, p en i é mi ole a 
Hii vez en eíl de La Insipeeeidn de T ri- 
ií̂ .«oiaiLes, Bres. Presidente y Fiscal 
idolTribunal Supremo, Presidentes y 
‘-í'Ls-caJles de las Audiencias íerrito- 
iiPitdles a. flos erectos consiguientes. 
¡Píos guarde a Y. T. muchos años, 
■ípadrid, 15 de Enero do 19-.23.

■  ̂ ' '■ ' .ROATANONES
/iíBofiíyr ■Bubsecirel-ario de . este Minls-

 ̂ .. . ,

MIHISTEE^ í E U  S S E E M

Rjí.1 .1, orir^EN
Exe-nio. S r.: ííailándose jiísliíicado 

que .ros individuos que se ex.presan en 
la adjurda reíaíúón, que empieza con 
YlbeiiocDomin.go P te  y ierniina con 
Miguel Quevedo Qiie-vedo, pertenecien-, 
(ves a ios reémplazos que se indican, 
esíán coíuprendidos en rl artículo 284 
de-La'vigente ley de Rechílamiento, 

ISAM, el R e y  (q. Ó.'g.i se'ha servido 
disponer que se devueivan a los inte
resados las cantidades que ingresaron 
para reducir el tiemípo de servicio en 
filas, según cartas de pago expedidas 
én.Ias feólias. ,̂ ;>on los números y por

s e  e i í a

¡r ' .¡CAJA DE RECLUTA

VAencia, 3G. 
Valeifecia, 37.
Idam^.........
Idem..........
Idem...........
Idem.. . . . .

I # h .
Idem.

Idemu   .
Idem . . . . . . . .
ídem. .. . , . , . .
Idem... .
ídem .
Idem..............
Játíba, 38........
Baroeiona, 51.,
Idem. .
ídem;......
Idem;.... . . .
ídem............
ídem:... . ......
Bari^ona, 53. 
Ideín...,. . . .

¡ f e : : ; : - : : ,
&Ia?»$sa, 55 . .

ideia*,.
ídeiii-..„ ,
üeiíQna,6l . , . .
Salamanca  ̂90 
GraaXíanaria..

PEGHA DB LA CARTA DE PAGO

Día

13
17
26
17
29
18
13 
8 
8 
8

12
14 
18 
16

9
47
11
8
9

21
17
30 

7 
4

24  
28  
28

1
20
14
25 
27

7
15 
O

Febrero... . . . . . . .
Febrero .
díbiero   ___ . . . . .
Febrero     .
Enero . .
EYbrero.... . . . . . .
Febrero... . . . . . . .
Febrero................
Febrero.. . . . . . . . .
Febrero.... . . . . . .
Febrero   . . .
Febrero    .
Febrero  .
Febrero.... . . . . . .
Enero. . . . . . . . . .
Febrero... . . . . . . .
Febrero.............. .
Febrero...   ____
Diciembre.. . . . . .
NoYÍembre..........
Enero.. . . . . . . . .
Enero............. .
Enero............... ...
Febrero...   -
Enero .
Enero. . . . . . . . . .
Enero .
Febrero.... . . . . . .
Diciembre . . J. 
Febrero.... . . . . . .
Enero . . . . . . . . .
Enero........
Febrero.... . . . . . .
Febrero...; , . i . .v 
FcfireroV*. .c .E

Año

1922
1921
1922 
1922 
1919 
1922 
1919 
1922 
1919 
1922 
19Í9  
1922 
1922 
1922 
182-1 
■¡922 
1919 
1919 
1919 
1919 
1922
1919
1920 
1922 
1Í2-2
1921
1922 
1922
1920 
1919 
1922
1921
1921
1922 
1918

N6m er« 

de íá curta da pago

1 .623  
2.,155 
2 .2 9 4  
2 .1 0 8  
1 .6 4 8  
3 .483  
1 .508  

923 
852 
860 

1 .332  
2.167  ̂
3 453 
2 .7 2 2  

416 
2 .1 5 2  
1 .3 9 6  
1 .071  
1 .199  
2 .6 1 8  
2 .1 6 0  
3 .4 2 4  

705 
670 

3 .3 1 5  
3 .3 8 5  
4 .138  

28 
683 
517 
717 
593 
170 
535  
107

Las Del'egacianes de Hacienda que es; 
la ciiada relación se expresan, 
igualmente la sunm que debe ser re - 
integrada,, la cual percibirá el indivi
duo que hizo el depósito o La persona, 
autorizada en íorm a legaJ, .según pre4  
viene el artículo 470 del R.eglament% 
diciado para la ejecución de la ley oi-i-
l-acla.

r>e Real oiúen lo digo a Y. E. para 
su conocimieiUo y demás efecl<>s. Diosa 
guarde ,a V. E. muclio.s años. Mâ ícid.'̂ , 

'5 de Enero de lR2i3. ' r

AIJCALA-Í^AMORA "

Señores Gnpiianes generales de la ten- - 
cera, cuarta y séptima Regiones y  de > 
Canarias-

D eleg«dóo Uc Haiclead* 
que expidió 

■ k  cart» d e  pago

Valencia....
ídem  .
Idem. ........
Idem .
íd em ... . . . . .
Idem ... . .  ..
Idem...........
ídem .
Idem...........
Idem. . . . . .
Idem...........
Idem .
Id em ..., . . .  
Idem ... . . . ,
Idem .........
Idem...........
Idem...........
Barcelona.. 
Idem... . . . . .
Idem .
Idem...........
Idem...........
M e m . ,
Idem...........
ídem ... . . . .
Idem...........
Idem...........
Mem...........
Tarragona..
Idem...........
Idem .
Idem...........
Gerona.. . .  
Salamanca.. 
Las Palmas -

SUMA 
quedebeset 
reintcgradi I

1.000
50(1.
500
500
500
500
500

1.000
500
500
500
509 
5B0 
51X)
m
i 25 
500
510 
500 
500

1.000

1 .
500

,500

500 
1 QfiO 
l.(^iO

Y

’■" "•Y-'.-'

'‘■V -7
. V' ■

vV -.'r
 ̂ :7Í: -Mí
; -V
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REAL ORDiEPi
. Exorno. Sr.; Debiendo proYoorso., se-, 
igú-n di Real deicreto de ,23 de Se-p- 
tíi'embre de Ena ipílazia de O fu
c.i»a?l de teroeEa /C>lase ddl Cuerpo 
tócnioo-administrativo de la Cuiuea 
española, ccn d'e&tiiiic> de Avista se
gunde ido lAd-uanaiS en ?La A.din'iai'S'  ̂
tír'aeii'ón pnin€íj{p|ili de Biaeiienda' jen 
Santa Isabeil, d'O'tadai' con ei liiaber 
annall de 3,-OíO'O pefíC‘l.íaís y !6 ;0'0-0 de 
sobnesueMo^ > i '

S. M. ell R-fiY '(‘Q. 'I>. :g.)' ba  d;is- 
pnesíto q-iie ,1cís Óficiatles de tercera
0 ],ase del Cuerpo generail de Admi-' 
nisitración de la Bac-ienda pública 
:qu:e asipiren a  oic;up.ar'La, diráj-am, por 
coiKdu!Oto‘ de sus JefeiS», inslanicia al 
¡Süibsecretario de’I iMin'ls'terio de Ha- 
;cdendai en tê l sentido». Lae peiiicio- 
ln?e‘S así foirmiiiladaiS habrán  do tener 
ángreso, pirocieaimeníte, en el RegiiSw 
tro general del Ministerio de Ha~ 
píienda an tes deíl día 5 de Febrero 
préxlmo, o sea hfaista el d,ín. 4 inclu- 
Siive, reobazíándose de plano» las que 
lo inoren  eon fecha poslerior.  ̂

iBé Reab^c»rden lo diigo a V. I. piara 
su eonoolmiento y debidos efectos. 
Dios guarde a Y, I. mucho,» años. 
MaídeM, i 3 de Enero ,de 1923.

. ' n. í).,
PALACICB

Señor Bubseicretaráo de este Miniss- 
tenio .̂ .i , ’

1  l ü  S i B E S M p i l

íRiEM. ;ORDE.N
0isxmo, S r .: El artículo 12 de la 

ley^de f2'-7 die F^Drero de 190-8 confe- 
lüa -cHaíTia y termiinantc,mente a los 
ITurfólonario.^ d® ia  Policía gubei^-: 

im tiva di derecho a -obtener la  ex-< 
"cedencía >por un  año.

Promuflgada la ley de 2 2  de Julio 
’de’ i9i!8 y di Regilamentcí p a ra  su 

ijejeicución de 7 de Septiembre del. 
intómo año, htrbo de eslámarso que 
lots !pn§ícep'to¡s, de estais- dispoisicloneS 
raspee^  a excedencias, por su 
^áeteir general, eran itaimbiién apli-: 
..fcablies a I te  Ciueripos qe ARglíLancia y 
•íSegurld^d', y asá se diiSipUs.o' en la 
^-eaíl o-rden dictada por est.e Miniis- 
íe rio  en 19 de Junioi de IPSO.
 ̂ T an ta  ;en uri(arComoi ê o tra  de Xas 

HiBJyeis Yecoñcibese 'oomo un  
tereobo dcl funjCiLonario el p¡asa,r a 
1 mttiantdn de exoeí<lencifa volsunta-

m  y  perdería taíl ca rác te r p ia ra  con-í 
ventarse en s-andón .si lal 'conceder
la se fija r ai para  la dura'ciíán de ella 
un gra)dc» interm edio dentro de los 
señailadios comoi mánimum y máxi
mum por la  base 4.*̂  de la ley de 22 
de Julio de 1918, aparte de que, al 
'ohserYarise tal práctica^ no queda
ría rectam ente kiteripreiada .la l¡ey;' 
y a fin de que esto iiĉ  acontezca,

■S. M. el Rey (q. .D. 'g.) se  Ira. sei"- 
Viido d-iisiponer :

i f  Que se confinma la Real or-- 
den de bO d^T unio  de 1920, por la 
cuial se decilard que los funciona
rios de lo!g Cuerpos de A^gilan-cta Y 
de S'eígur'ii''^ad tienen dere|cIio, coit 
arrciglo a la ley de 2B de Julio d e  
19'0i8 y su Reglamentcí :de 7 de Sep-  ̂
tiem bre deil rniismo' año-, a obtener 
la excedlencila voluntar ia- por tiem 
p o  n o  m enor de un añc» ni m ayor 
d e  diez. j 9 • r

Qu 0; lasi exceden cías voiLun-̂  
ta rias que se otoriguen lo  sean siem
pre en loís termines- estabilecidos e h  
la ley y Re-gíaimento antes citado-»^ 
coafresiponidiendo- al funcionario ed 
derecho» a  solifcitar ,-sn renn,gres o iiua 
Vez perm.aneicido e n  dielm -situación 
u n  períodO ' d e  tiempo n o  m enor de 
u n  año y no m ayor de d te z .

■3.® Que se Consideren habiilita- 
dois p a ra  poder reinigresar, si así lo' 
soilioitan, en e-I servido active» dieX 
EsEado los- fiindona'ríiios de los Cuer
pos de A^igillancia y iSeguridad que, 
a p a r tir  qe la  v igenda de la Real 
íorden de 19 de Junio de I9i2¡0, s-e 
hallen en sátuiaicüdn de -excedencia 
por tiemipo m ayor de un año^ aun-- 
que aparezca otorginda, aquélla por 
un 'plazo ¡determinado dentro del 
estaibleicido por la ley de 22 do Ju
lio de 191d. !

De Real orden lo digo.' a A2 E. para 
su conocémienio y c-fectos con'si~> 
guiente?. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 12 de. Enero de 1923.

. . ALMODOA^AR

Señor iDürcetor general de Orden 
ipúblico.

ÍBISIEaieBEETHCCliliEia 
: 9 im i «IB

REALES ORDENEiS
Iltmo'. iS'r;: Nonibrtaido por Real or- 

}d;en idte 24 die iKovieimlbire de 19.2-0 don 
Rjafaell iNjaiv-arro- y ¡Giar-ctia .Prcfesioa? 
di0 tíérminu -de illa E-sicue'Ia Industrial 
■de Laisi ¡Palmias, \o.argo- --del qu-e se- p o - 
s-esiionó el diía 1:0- de Diciembre djcl

miísmo -a-ño,, y teaniseurridn en »u; 
CiOims-ecueneia e-1 püazc» idle (dois* añon  ̂
que iprcviene eS antfculo 3.® dell Eoail 
decr-eíQ. de 5 de Agos^to de 1920,

B. M. el R e y  (q. D. g.) ha J.is|jUestd 
que desde el día 10 do Diciembre -úl  ̂
timo se le acredite el .sucldq de u.OOQ 
pesetas, que es el que oorrasponde a: 
la  &QOGáé'n í9.® diel Ese al a fon igonertail 
del P-roffesora do' ido las Es'cueila.s In-« 
d'-UiSitriale!» y cl-e .Arsteis- y .Ofroios.

De Rieail -oíríden lo digo a Y. I. pariai 
Xu conicoimlento 'y  demás efeictoiSí 
Dios ..g'iiíardíe a V. ¡I. .muclrOíS añoS'i^ 
Aíadrid', 8 dio Enero de 1'92^.

BALYATEILA

Señor Bubiseicretiario de este .M^ini^- 
terio’.

11 iiiO'.. S- r.: 'II ab i e n-d o ís i d o j u b i la¡d'  ̂
por iReal orden de 3̂-0 ide Diciembre 
úitiino' eil Pírcfesioir (num-edarfio idlell: 
Real Conservatorio de Aíúsica y De- 
nlaímaelóni D. iJiiran ^om ba y Gar-^ 
cía, que (figuraba en il,a segunda 
tcgoría .'del E-se-alafón del .ProiCS'Oi-̂  
radc? de diicho pcntro  tco-ii di nú me'-* 
ro 5, í i : ;

iS. AL -el Rey (q. p ,  g.) ha tenidoi 
a biien dispoaier que (gio den los as-: 
censos regtamentariois en la escala, 
pasando en su consecuencia lc*s 
Profe.síoreis niumerario.s dcl exipresa^ 
do< Go-nservatorict D. Pedro F o n ta - 
nilla y  ̂Aíiñambres, doña Aticentai 
Tormo y ¡Serrano, D. Ignacio Tabú- 
ycí 7/  ¡M-uro, D. Bernardo G arcía Afa-’/ 
seidia, D. M-anmell ,Fernández ;Alber-í 
d i, ' -d'Oiña L-'í lisa G-ar cí a Rubi o 7.̂  -d o r í. 
LvO.-: Toi’renr'o-sa y García, a ocnparí 
en el referido  Esica'lta'fó-n los ■núron-• 
rc-s 5, 9, 13, 17, 22^ 29 y 34, rcspeiS^ 
tivam ente, con el suelda■ auiinl de.
li.tíOíO jpeseíias' el -.prlmiero, ííO.O’-OO' 
pesetas la  .segunida, 9.099 ip es otas él 
tercero, 8.099 .jpesetaisi el cua.rtq,t 
7.099 pesetas el -quinto, 6.909 prise-; 
tas la sexta y 5;0'0'0 ip̂ e-skctas el s-ép-í' 
timo^ cuyo'S (haberes se les acredi
ta rán  ccn la antngüedad de i f  dé 
(Dñ ci ernbr e úl tlm o ̂ 'día ed gu i en f o a l 
de ja  fecha en que cum¡plió la  ed̂ aid 
rcglamentaróa- ípara Ja jiibilacióxi ell 
Profe'sor íSr. Gomba'. T

Do Real orden ,1o -digo a AA. I, para 1 
su iconccirnielnto y demás efectos. 
Di OIS guarde a Y. I. niucb os años^ 
AJudrid, 19 de Enero de 1923,

SALYA.TELLA 'A

Señor D irector general -de Bellas 
Arte^.

T

II rn o. Sr,: Jubrladc» -por Real o rá ;^  
•de 30 idel pasado me-B de Dioiombre
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fel Profesor num erario éel Real 
Oonservaforio de Música y Decía- 
rnaci'ón de esta Gcrte D. Jnati Gom- 
ba y .García, sin -que en la referida 
Reail orden 56 concreto -la fecha de
tal resolución:

Re.suiItaii‘d'0 que dicho P rofesor 
aparecía en el .Escalafón de -los .del 
r e f e r id o  Geníro comO' nacido en el 
.año de 18-54:

R esu ltjan do q u e  p o r  n o b le  y  'e s
p o n tá n e o  im{pu'lso del] má-sm o tu v o  
conocinii'onío  esfn  M in is ter io  d e  q u e  
lia inidncada fo c h a  esía 'b a  e q u iv o 
cada:

Resulíanido q u e  (parfStí funda-men- 
tap el acuerdo ofportuno -era ¡preici- 
.•s'a-rqbnstec-er con 4 atos- oücialos los 
'qu e ofi-c i 05 am en l-e se h, ah í au d.ad-o:
■ Ref^iüéando qu en efecto, el se

ñor D. Juan «Comba y G-arcfa cum 
plió la edad •reigtaineriLaria en 30 del 
mes de Noviembre 401 -avño )próxi.ino 
pas-ado; y
 ̂ Conaiiddrando que la dilación que 

jprr Jo relaiado ihia sufrido la Real 
orden iRencionada no puede ni en os- 
cahar los derechos de aquellos otrcts 
Profesores que jpor la vacant-e pro- 

asidienáoni ten cíl Escalafón 
del Real GonservafuTio deúM úska y 
Declarnaclón qe Miadbid,

■B. M, e l R e y  (q . ,D. g , )  ha tenido 
a bien disponer -crne se considero ju 
bilado a:l referido Sr. D. Juan  Com
ba y 'García •con la fe<e-ha expresada 
de 3q de Nm^lemhre ú Jtto o , y  q-ue 
ccn la misnia se íacrediiíe el aum en
to de haberes a los demás señores 
Profesores del mcnoionaido «Oentro 
decente que, con arreg'lo -a la  ley, 
deben ase and. cr en .eil Escalafón.

De Real orden ,1o digo a V. I. p a ra  
SU jecncciimieiDtio y dem ás efeofog. 
Dios guarde a ;Y. 1. m uchos años. 
Míadrid, 10 de ,Enero de 1923.

 ̂ SALYATELLA

Señor \ Director general de Bel i as 
M ies.

fteo . Sr.: Vista unai 'comumcaclón 
de'l Preisddente del Tribunal de cipo-* 
liciones a la iGátedria do P-atolcigía 
■general con su clanrca, vacante en 
la .Eaiculiad die iMcdiiclna de la Uni- 
versiidad GeniraJ. m anif es lando las 
'difeuíltades con que tropicaa p ara  
constitutrlo, ipc'r carecer (deili con- 
curso <die la mayo.rl‘a de log Yocalles, 
y 5e,!l i citando se .sustituya a  Ic<s se
ñores. D. León Oorraíl/ID. Roberto 
Kovoa, íD. Smdiagcf Ramón y Gajal, 
D. Benito Arrayo, D. Pedro M artL  
^67 de Torí'cs! y D. A rturo Redcndo', 

B. M. el Riey (q. D, ^.) ha tenMo 
^  nnanhrar a l-orj eres-. D. F éñx

T errada .Martín, D. Antonio» Amor y 
Ptico, D. /Eusebici Oliver y Aznar, don 
EidiuaT'd'O García del Real, D, Rafael 
María Fornc ,y D. Vicente Peret y 
Cervera para sustitu ir, 'respecdiva- 
menjte, en sus caTigo-s en dicho T ri
bunal «a los m encionados Jueces.

«De Roail órden lo-fctlgo .a V. I. ipara 
su conoc-imiento y efectos. iDíos 
guaTide a  iV. I. m uchos años. 
drid, i 2 (de Enero de h92o.

iSALVATELLA 
Señor Subsecretario de e^ e  Múiivs- 

terio. ,

limo. iSr.: S. M. el Re y  (q. D. g.), 
de conformidad con lo dispiiesto en 
las Reales órdenes d«e i 8 de Junio y 
2.3 do iDicíembre de 19*18, ha tenido' a 
■bien disponer que se anuncie ila pro
visión de la tplaza de Profesor de Ca
ligrafía del Instituto de Almería a 
conciirso previo do trasla.do.

Do Real orden IqTdigo a V. L para 
su conocimiento y efeolos. Dios guar
de a V. I. muchos años. jMadrid, 11 de 
Enero de 1923.

IBALVATELLA. : 
Señor Bubseícretario' de este Ministerio.

Í I I B I E M 3  SE  F i U n O

REALES ORDEVES
Emo. -Sr. |S, .M. el Rey (q, D. g.): 

se ha  servido (disponer que el cré
dito de 1 2 ;0'00 peseiasi concedido -por 
Real orden de 7 de Agesto del año 
actual para la construcción en la 
provincia de Gádiz del camino vecii- 
nail núm ero 302, de Aamoina a Oas-. 
tellar, por el ¿Estado, se eniienda 
con cedido p^ara efectuar dicha cons- 
trupción ;por. ell AyunÉ'amiento p e ti
cionario de Oas-tellar, según lo so- 
llcdta.

De Real orden lo digo a  V. I. para 
»ii conociimdento y  dem ás efectos. 
DÍ05 guarde a  V. I. muchos añcts. 
Madrid, 29 de Diciembre de i  922.

OAB.SET
Señor D irector general de Obras 

públicas. '

Emo. Sr. S. iM. el Rey ¡(q. D. g.)" 
m  ha  servido idá.sponei' que el eró-’ 
jdlito de 14.009 pesetas concedida 
por Real orden de 1.® do Diciembre 
último paria- la tCOMtrucíción en la 
provincia de Cunaria'S (Te-nerife)^ 
del camino vecinal .númcra 291, de 
Garafia Puerto  «de -Santo Domln^ 
au. por él Estado, se entienda con

cedida p ara  efectuar dicha con'^-  ̂
truccdóii por el Ayuntamiento peíl^ 
ta «para su empleo en el actual 
cicüo eccnómico. ; (1

De PmaJ.. orden lo* d iga «a V. I. p a r í  
isu iconocimácnto y dem ás efectosl ,̂ 
Dios guarde (a V. í. muchos :añGü̂  ̂
Madrid, -5 de EnerO' de 19£3. ^

G AS'BltT

Señor Director ¡general de Obraiíí 
públicas'. «

'Timo. Br.: Atendiendo* a que V. 
el Subdirector de Agricultura han 
ausentarse de esta Gortc a desemp^'j 
fíar las funciones que les han sid o  
coniendadas, y con el £11 de (lue M  
sufran demora los asuntos a su cargíKy 

B. iM.. «el Re y  (q. D. g.) ha tenido* 
bien autorizar para el despacho de le 
asuntos do esa DirGCción general 
Subdirector de Montes D. Buge 
G'uallart y Elias.

Do Real orden lo comúnko a V*. 
para su .ccnoGimiento y efectos, 
■guarde a V. I. muchos años. Mac 
13 de Einero de 1923.

. G A B S H l-  

Señor Director general de Agri-culturtí 
y Montes. y , o

i l l l S T E P d O -  B E  T R A B A J O , ]  

COMERCIO E I D Ü S I E I A

REALES ORDE'NES '
Timo. (Sr.; Visto- «el informe 

emite el Negoiciado eorresipolidien-} 
te y  e l (dictamen: de la Junta ücmk} 
sultiva de (Seguros en el exped ienté  
do Ija' -Soeledad: de «Seguros La PatHí^  
Hispana, TraiDsportos, Madrid, ' > 

iS. 3L eil Rey (q. D. g.) «se ha 
víéo  'disponer (que ¡sie aprueben ;1(DíS| 
m odelas de pólizas y tarifas d©| 
“Abono para* el seguro en transipcaf^  ̂
tes de vaílores «marítimos y terre«íŜ ( 
tresí*”, “Póliza de ahoiio )para etf 
seguro espeeiaJ de los transiportaftlj 
de valores por tierna”, “Póliza -sefe  
cilla  para eT seguro dio Transiport^i 
de valieres-' marítimo,g y i-errestre.sF^ 
y ‘“Póliza sencilla para el segniro es-r, 
peoial de transportes do valores [poaf: 
tierra”, por ajustarse todos ellogi. .â  
la s  -precefjJtos logjalos y  ncgflamenta^ 
ríos vigentes. -

Lo que de Ja propia Real órdéiE 
frasllado: a  N. I. para su -conocimi-ent^ 
y demáis-’ ofeetc»s. iDíos^guarde a V. L 
m uchos la^os. Madrid, 3 do Eneró?; 
'de (1923, i 1

OH AP APRIETA 
Señor iComiaario^eneral Ide -Seiguro^^



228 i6 Enero 192;^
B  Exicmo. iSr.: ¡VMr lia ¡prcipuesia 
,^0'r‘m.nlada ipor el Institu to  de Re .̂ 
/formas 8 0 cíales /paTia ^que se auto- 
:ti*)i(cen cuantito pr)éís1taimc»s. /que^ (pro-! 
'■yecta rcaliiziar /la ¡Sociedad íGooiperia-; 
,?tiva Obrera Ovetense, con arreglo a 
í?a !lcy cite Qas'as ibaratas de d 911, ipor 
ilas siigiijienlos cantidades y ipersonas 
/rqnie sc indican: 1
j 1 » De ISl.Obd ipeseita-s, cc*n el 
'Gonsorclo Banicario d e   ̂ Oviedo, 
i-am-ortiziable en veinte añosv y «con 

6 per 100  de interés anual.
V -2.® De 2''0.2!50 ipesetas, con dorí 
Isidoro  Toca ¡BaretiCrvide, de Avi- 
lés. amoríizaMe cin veinte añO'S, y 
'con ,ei 5 (per lOd' de interés' anutal. 
a 3 .® De IG.OOiO peinetas, con doña 
^Rosa González', viuda die García T a 
ñó n, de Oviedo, aimortizaMe en vein- 
•te ,añoS'. /^Oíccn el 5 ipor 100 'de inte- 
résóanual.
r 4̂ .*' *BiC d.iOO ipesetas, ídem, id., 
Idem, ’íd. í ^  ,

ts Gonsiiderando que 'sometido a es- 
^uídio de lia Comisión esjpecial de Ca- 
^as b ara tas del Institu to  de Refcr- 
inías 'Sociales el expediente de dichos 
'prés'famos, fuó a ¡probad o y acordó 
¿ ro p an e r a este iMinisteirio ¡la co- 
jgr 0 SíP'O'nic] i en t e a 111 o*r i z a'.Cíi ó n : '
'̂1 iTistas ias d iposiciones vlpentes 

M m ateria, y de conformidad con 
|a  prcipuesta 'de refereincia,
^ iS. M,. el -Re y  (q. D\. ig.) se ha ser- 
^yido jr]!iiSipO'ner: , *
’d 1.  ̂ sean considerados los
préstam os de referencia como in- 
jcluídr^s en la segunda disposiición 
.transítoriía de ¡la (ley idd 10 de Di- 
í;^icmbre- de 19̂ 21, referente a evipe- 

^toentes de ¡prléstamos en tram itia- 
feióh antes' 'de Ja ipromuilgaición dé 

•ley citada, teniendo en cuenta el 
ííiílorme de la Junta de Fomento dé 
K>Vfíedo preferente a' diclicís p rés-
tornos. ^

2-.® Que ; sean autorizados lO'S 
p^ósl^amos íCon 'sujecióh \a las cori- 
^rcicaies qué siguen:

La Go'Oiperativa Obrera Ové- 
^ñise acredite (previamente en fo r- 
p a  'debida, ¡ant-e lia Ju n ta  de Casas 
fe ra ta s  de Oviedo, al ir a realiz-ar 
¡IWcprésíiamos, (que; tiene invertidos 
fep terrenois y cbras ¡por lo menos 
l ^ a  cantidad que represénte el 10 

i Od /ded importe de los p résta- 
^•b!s, con 'fondos éh, abscluío indo- 
^^Hdientes dé los miomos.

Que iOisi icantida'des 'qntrega- 
jf^aé en présta^^^ no excederán del 
fgbtte #e las obras (que; vayan reali- 
iMncíosre, y 'qne se harán constar por 
jáota nn Ja escritura ipubllca lii,potc-- 
^áínia 'qpwe .necesa'riamente habrá  do 
>í^fí^a1f7.anS'n • a l notistitu/r cada 
^dásitamo t

3.*' Que el ccs-te de las  casas que 
hayan de ser construiMias ¡por lia 
'Cooperativa íio podrá exceder en 
ningún (caso, /InicMfyendjo el valer del 
t e r re no, u-r b a n i zaoió 11, c ero a s , c t c c - 
tena, del iquíntuplo del máximo de 
ingreso'S fijados para los beneñ'cia- 
ric's de (Casas baratas de Oviedo„

4.  ̂ Se entenderá que la au to ri- 
zaeidn que se conceda para realizar 
estos jprésta'mo'9 no  tendrá im ás 'a t- 
canee ¡que el determ inado para los 
mismos en la  ley de 1911 y disposi- 
oiones referentes a diciha ley h a s 
ta que se realice jla revisión que C'S- 
táblece en ŝ u artícu lo  24'2 el iRegla- 
imento p ara  la aplicación de la ley 
de l'O (de Diciiembre de 19)21, y el 
Ministro de Trabajo. Comercio e 
Industriia acuerde la resclución qué 
proceda.

5.  ̂ Qué jparaTla debida vigilan- 
cia sobrej ell ícrm:iíplto de las 
anterioresi co'ndiciones y de tas dís- 
pc*siícioncs generales de la  ley y Re
gla mentó, la Cooiperatism queda 
oblliigada a d a r cooocimiento n lâ  
Jun ta de Casas baratas de Oviedo, f  
ésta >a S'U vez al In s íitu tc  de ¡Refor
máis (Sociales, de iodia-si las opera- 
(Ciones e inciidencias relacionadas 
con estos ipróstamos.

¡De Real ceden lo qigo a V. E. para 
su conocitmienito y el de la ent'idad 
so licitan te. Dlos 'guarde a V. E. 
m uchos añbs, Aladrid, 13 ■Enero 
de :Í92'3.

'QHAPAPRTETA

S 8 ño>r P r e s' i d e n t o d el In s t i t ut o d e Re-
fornaas Sociales,

Gaceta de Madrid.-Núm. i6-
so oonocda al Jeíe de»N'ag«í)iado, de. fw- 
pora clase del Cuerpo de Aduana», dwi». 
Manuel Bánclícz Belmonic, el reingro^ 
so .en el ser vicio activo; del Estado, cóá- 
sujeción a los pccceptns'coftitoiidos) én: 
eTartículo 49.del Reglamento orgánico 
de 3P de Diciembre do 1920,

De Real orden cofiminicada ix^r el 
Br. Ministro lo digo a V. I* para só 
conocimiento y debidos efectos, jyim  
guarde a V. í. muchos ¿mors. Madrid, 
.11 de Enero de 19‘23.—El Suh.secreiá- 
río, Leopoldo Palacios. '
Señor Director general de AduanavS; : . '

HKTBAM  (¡ENTMl

t u tn s m io  M  B i t c i m

SUBSEOS«ETA?lill
Timo. S r.: Absta la instancia srsori- 

ta  por D. Mannel Sánchez BelmiOiíto, 
Jefe de Negociado de tercera clasie del 
Guerpo; pe,ricial de Aduanas, en situa
ción de supernumerario, sc-iicitando 
S'U reingreso en el servicio activo: 

Resultando que el solicitante pasó a 
su ins'ia.ncia a la situación en que ac- 
tuaímcalc sc encuentra, en virtud, de 
Real orden de fcclia 30 do Diciombre 
de 19)21, con arreglo a lo est abl-Rúdo <en 
c l ariic uto 49 del - v igentc Rcgto;nréííio; 
orgánico de 30 de Diciembre .de 19120',; y 

iCkvn si deranda que habiendo permá-. 
nojcido m,á.¿̂  dé üh á'íío. en la reiérida 
.sdtiiacíém de supernunierario, ningún 
p rcoep trv r* e g 1 a mfcni ‘ai." i o s>o op on e a la 
concas-ióii do lo iaGado por el’ recu- 
rrenio, .

B. M. el Roy (q. D. gO, de conformi
dad con lo própuéslo’-̂ por c«a Direcráón-  ̂
generah ha tenido a bien deponer que

m ñ E ú ú ío m  Q E m E m L  d e  ,. •• 
ADUAI^AS

Por Reati orden do esta feefh’a han 
stiid'o atsceu/diidoís en tü'mo de. eî dcícióiií 
por ocuipar él nújmlero 1 de sus réŝ  ̂
poctuíva  ̂ esicaítaa. el -Jefe de Ncgxranlo 
de S'.egun'da elaíS-e D. Frswreisico í?as 
brcilljais c .libarixiilá y eíL Dficfial de 
ra. D. Luisí G iw  Árríaga. . • ¡.'s''’ ;

Do iy.re sc pubMm en C8t;e lugar 
cumpiliilmítento do io dí^uesito en ai 
arljíciíilo- 2(8 del vigenfé iR'Cglam^ñto 
d'Cir mcncionaido Cuecp o, ’

|M|a:d!r'idy 11 de Encrto, de i ‘9£3-.—S) 
iDireictor gcncraib M. de €o‘míihge,s».., ^

MÍNÍSimiO m  INSTSDCCíálN p S e iü i  
IB E L A S Á O T

SUBSEOBETABIA
Se halla vatcante en e.1 Instituto 

iierál y tócmiion de Alllmería la plaza dte 
Profeeor de la asiignatura de Ga%ra-. 
fía, que ha de provaersie por concar- 
-sc previo do traillado, cOínfoiTOC a 10 
disipuc:st¡o en 1a>s Realice ó-rdcncs' de ,18 
de JuDii'O, 2(3 de Diclilembrc de 1918  % 
de esta fecha. ?

Pueden oiptar ,.a la tra.Hl'ación los 
Profoscres. numerarifois' dél íiniiiSímo g »  ' 
do de Cinséñanza qíuic desiempeñm la 
rhis-mia asignatura.

Loís a,sp'irántcB dlieva'r'áa sus- .• eolicir 
kidey acompañadas de la Ihoja 'de ser-' 
vicios, a este Mdiiiísterio, per condiiia- 
to y con informe deli Jefe deh Esiâ -' 
bilcC'iimiílení̂ o idondei (siryeini, préci^'-‘ 
ménie derd.ro dél (plazió iimprnrix^gíV. 
ble -die veinte díais, a contar dosdé 
puíMicacfón idie esite anuncio en jla 
CETA- ■ DE M a d r i d . í" • t 

;Ebte antunitíi'0 Ée publíicafá en ío§ 
Boletines Oficiales de las- provincias 
y por mcdiio', de ediiicíois en todos (ios. 
EsífailrlecjiiíTiien'tiOiS' ipúlbliicos; de ensíé-̂ : 
ña-nza de 'la Neci'ón; do cuall 'Se 
vierte para quo las Autondadcs; 
peqtivas hdrispongSitn- que aeí -se .vérí#f' 
que desidc lueígo, s in . máfS ¡aviso quô é̂l ■ 
prescnite.. ' . - v  . y; ,; . ; .i-y

Madri'd, l i áe Diiefciii#íre dé 1923.^' 
Ef 8úbs(ccretailiio> Amgiujita.'-'' ‘ ■ f

OEiyEiBAi. DE PE8i9l̂  
HA E t íB E m m k  h

Habiéndose ciuñplíih^^ |a Róaí 
órdeai de 9 de Noviembre último (GW-v
dúTA del 27/ sobré creación
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•riaJí de EsiCüda.sv d e  aciío^'do c o n  'lo e o  
eda Di êvoiiido, ' ,

:B/M. el.iiioy-(q. D. g.) so ha sorvulo
dj^^poooi’: . • . ’

' ).« ' Quo S'é elove a (loiíiniuvo el ca,̂  
ráí/íei* .provisfonaí de cem'ctón de las 
Escoel'ii .qiic ap-airoeieo ooo loe nú-ime  ̂
iqfi .2-33, 234 y 235 eiii>.la Eelaoión a que 

refier/e la supradicha Reial orcto.  ̂
.2 / Qoe, por quien C/O'rmsfporida, en 

1(¿’ íérmiiios reghimieníja'rl'Ois, sie pro- 
eeda,ai eoinihr'ami.ento de Macs'tro-& con 
deétüno' a las jiieiieionadaiS' Jílsouclas,

Í)e Real orden eo'munlcád.a por e-1 
l>Sr. Mini-siro la digo a V. para su co- 
xxooi-nd.eiilo y demás efecios. Dios 
guarde a V. nruolios añO'S. Madrid, 10 
de Enero de 19£3.—El Direotor gene
ral, .Náeiier.
iSeñor -Iirspeetor Jefe proviiiciál de 
. primera ensefianza dê  Ovi-edo.

jlr!, cunipIimiento de lo que se drs^ 
pmiíe.em el pári“afo primero del ar- 

10 del Real deoreto de 30 de 
) Jlkiqró <ie 1920,

Esta Direr̂ 'Cidn general lia aeordado 
'amineiiar a ooncurso ciiLre Maesfrds 

‘ NoriBaiLes" prooedicntqs de la Eiseneia de 
Estudios; .Siipejuor }■> dol MagksLerio 

. qu'6 asiíén en expectación de destino, 
la plaza de Auxiliar de la Sección de 
L'etéirs, vacante en la Eseireila Normal 
de Míáéeiros de Soria, dolada con oí 
.sueldo o gratifícacidn anual de 1.000 
pese tas.

LovS, áspiránte.s presentarán sus ins- 
tiaiifCiás' én es-te Minis*teri-o dentro deí 
:piaz,o improrrogable - de diez días, a 
iCíOaitar desde 1-a insercdón de esita. orden 
onda Gagetz.

Lo qU(G participo a V, B. para su co
nocimiento y dem'áq efectos. Dios 
guarde,a V. S. mudios a?5os. Madrid, 
40 fle Enero do 1923.—El Director ge- 
neral,,  ̂Nách'er.
,beñó,r\ J-eío de lai Seocidn do Enseñan- 

Í2?as del Magisterio.

Remiitildas a esitio Miinisterio ccípias 
ule' las actas sobre creación proivi.scO’- 
nal de. Esicuétas, ein cumpilimiento d(e 
4asP-'Rjea!Lefe- órcHenjeiS ilespeicitliiVias, de 
aou-eudo' cion la raiismas

Rl«iy ('0 , D. ’g'.) se lia ser- 
yido, dliispo-iw:
> se do-
jiüaiimvamienitie üias Esicuelas que apa- 
■m)e)h. Gon iel njümioro 22  en la rela-

ioffene la Read orden
P  ^  ^  último (O a g e t a  dol
4 cíe. Noviembre), y oon etl núnre-^

t? ^  ,<í4i‘o sie nefiieriq la de 9 
jie Nevic îibre! pró-xim.o pascado (-Ga
ceta del ,27)'. .
3 c. ^ W  corresponda, eai
a iorma proceda al
oninraaniiento de Maestros con destino 

Escuelas creadas de-

comunicada por el 
 ̂ ♦ Ministro lo digo a V nara sii CO'- 
JWamraitoy .temtfe ofeclós. Dios guar- 
^  a V. mucJio® años. Madrid, 11 de 
^ ^ o ^ d e  1&23. - E 1 Dicécior genera),

(^m eetores  Jefes provinciaJef) 
•“ ,% ,PKiHiera ’

B ÍB .L |O t ECA ;
du'olorme a ¡o dispuesto cu el Re

glamento liara el,.régimen v servicio 
do las .Bibliotecas, públicas "del Esta
do, aprobado por' Real decreto de 18 
de Octubre de 1901, la Biblioteca Na
cional adjudicará en el año corriente 
dos premios, en las condiciones si- 
g u ie iífe fí:

Uno de 2.0'00 pesetas al autor es
pañol o bispanQ-americano de la co-’ 
leccfón mejor y ,mós numerosa do ar
tículos bibliográllco-biográficos rela
tivos a escritores españoles o hispa- 
no-iajneFiicano's'.. '

'Estos artículos deberán ser origí
nales, o contener dato.D nuevos e im
portantes reepeeto a los autores ya 
oonoci-dos que .figuran en nuestra.si bi- 
blioígrafías, y en uno, y en otro 3̂aso 
se indicarán las fuentes de donde se 
hayan sacado las noticias a que se re
fieran I qs ,m ene ion ad os artículos. .

Otro premio de 1.5€0 pesetas al arm 
tor español o liispano-americano que 
presente en mayor número y .con su
perior desempeño monografías de li
teratura esipañola o liispano-america- 
na, o sea colecciones de artículos bi
bliográficos de un género, como un 
catálogo de obras sin nombre de au
tor; otro de los que han escrito sobro 

pin ramo o punto de historia, sobre una 
ciencia., sobre artes y oficioiS, usos y 
costumbres, ’o cuailquier trabajo do 
especie ' arjáloga, entendiéndose que 
estas obras han de ser asimismo ori-- 
gináles o contener gran número de 
noi.icias nuevas.

Las obras premiadas serán propie
dad del Estado, quien las publicará á 
niedida que lo consientan las cantida- 
de6 presupuestas' para este objeto.

El autor tendrá derecho a 30Ó ejem
plares de su obra.

Los tr a b a jo s  que ásiplrerí a estoá 
pre.mioí^ han de e^íar redactados en 
castellano, en .'estilo l it e r a r io  y co n  
lengnaje  ca stizó  y p r o p io , y se  han 
d e en f.regar com.p 1 c to s , -m an'n^^critos o 
esieritO'S a m á q u in a  y en cu a d ern a d o s.

Los que no reúnan estas condicio
nes deberán ser desde luego rechaiza- 
dO‘S por la ’ Secretaríá de la Biblioteca.

LO'S autores que no quieran revelar 
sus .nombres podrán conservar el anó
nimo, adoptando un lema cualquierá 
que dlétingá su escrito de los demás 
que so presenten al concurso'. ,

No podrán optar a los premios las 
personas que por razón del .cargo qué 
desempeñan en la Biblioteca tengan 
que formár parte del Tribunal de cen- 
sura,
. Se , admitirán los trabájos de los 
opositores hasta el último día de Mar
zo del corriente año,' debiendo que
dar entregados en la  Biblioteca -Na
cional antes de las seis de la tarde 
del referido día, con sobre dirigido al 
Be creí arto de ]á misma, del cual, o de 
la norsona al efecío encargada, rer/o- 
gérán los interee^ados el recibo corro.s-  ̂
pon di ente.

Los nom bres. do los autores p.re- 
miados se publicarán en la G a c e t a  d e  
Ma d r i d , y  al fronte de las respectivas 
iMemqrias cuando se imprinian.

Uuaiido no se adjudiquen los pre
mios porque das obras presentadas no 
Id merezcan, ĉ e anunciará también en 
el periédico Aiilcial .para que sus. ap -

lc'rci.si sepan que pueden rccOigor'la^A
No podrán optar a premio, por im-( 

portantes que sean, los trabajos que 
puedan considerarse como meros com
plementos de otros ya premiados por, 
ia BiMipteca; pero oí D:i*rcctor de R 
misma podrá adquirirlos, prn\io ed 
apr'ecio de su valor por la Jimia de, 
gobierno, ipara comprenderlos y utili-i 
zarl'Ds en la publicación de las respcc-' 
iivas obras premiadas, o en sus reiniH 
presiones. i

Los ^trabajos presentados on la Sey 
cretaría no podrán ŝer retirados anteg; 
que recaiga la aprobación de la Sim’ 
perioridad sobre los acuerdos dol Jim; 
rada'.

Madrid, ’4 de Enero de i9">3 .—Da 
orden del limo Sr. Director, el Rocro-̂  ̂
lario, Alvaro Gil Albacete

I I IM S T E IIS  BE FOMENTO

b e  ú B m m \
FUELSeUS 

f e r r o c a r r i l e s  y

' Concesión y  consíruccióih •
Gadu.caidía por' R eal orxlen dic La.^' 

ipoT este Mini;Siterío en 22 de Jirlio;:, 
úftiimo .:̂ a. cono e.sí ó n deí fe rrocarril dq 
Tresmañe/S' a Yer/iña, • , K

S. IM!. el jRieiy' i(iq. D. g.), ido aoucrdd; 
¡con ,1o pTopiuesto /por ía Direcciórit 
geinoral de Obráis púMicae, ha tenido a, 
biiíeiií dísiponor que, a loiS' efec-tos ipreve-" 
nidois en lo’S- artículos 3>S al 40 do la- 
IIey de Ferrocanríles de 23 de No-r̂  
viembre de JlBTT y 33 y 34 del Re-, 
glamonto de 24 de Mayo de 1878.^par^'' 
gu apU -̂^^^ón,, se saquen a subasta las; 
o te as que en díchO' ¡ferrocarril se 
hayan rea.iIiizado; desí girar al logev , 
•niero de CaminoR D. Leonardo de’ 
Torras y PoliancO' 'piara que proecdá 
a efectuar la batsacion de dicliaa 
obráis, base para la subaisía de 
mlsnras en su día; y ordenar que 
>se riequiora a la  representación de 1» 
Comfpaiñía de lo-s fcrrocarrliles San 
Mairtín-Lieres-Glijón-Museíl, conce
sionaria que fué do la línea de Tre-^ 
manes a Yeriñai,_ para  quo en plaza 
de quince día« a  contar desde el día 
en que le sea notificada esta reso-T: 
lucrón, designe a su vez perito que. . 
la represente en la lasación de, 
refereiícia; bien entendido que de 
no verlficarllo, habrá de estar en suu 
día a lo que resutlte de la tasaición 
que praicitiique: el Ingeniero designia- 
do por es-te Mániisterio, aiprobada que 
<&ea por la Suiperioridád.

Lo que comuniieo a V. B, para su! 
'conociniiento y efectois i ndi ráelos» 
Dio’S' guarde a Y. B. muchos añ0'.s¿ 
Madrid, 30 de Noviembre de 1022.—; 
El Director general, P. O., A. Yaleu-f 
c ian a  .
'Señor Gobernador civúl de Oviedo. ^

Oaduicadia por Real orden dictadaf 
poír astc MiniiSíterio en 22 de J nlib,^ 
úlitiimo la Goncesióii del ferrocarril dé';' 
Lieras al MUrseil -con r a m a l aD ijón,-' 

m  'Gil (q. p . 'de aeuoix^j
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l^on  ;Ia ¡pTOipiiiíesitO' p o r  lia :lD!lTeccidii 
^eaoseoM é a  .O bras. ípúMiífía'3, b a  te n id o  a 
íríiaiü' !dí'S|]30iíier ¡que, a  ilos 'efoetos p r e v e -  
tó< lois an  Ids' a.Ttí'O'uilos 3i8 ofl 4 0 . do M  

ti 8 F e r r o  ca r  ipil 08’ de  2-3 d e  N o -  
•Vvion^bro de I1-877 y 3 3  y 34  de] R e-  
(igflameid'o de 24 de  M ayo de 1878, p ara  
‘Sn  a p lica c ió n , se  sa q u en  a su b a s ta  la s  

jo b r a s  o u o  e n  dcobo' ¡ffUTG carril s e  
|i-ay)an r e n & n d o ;  d e su g n a r  a l I i ig e -  
^ e r o  (te GaminOiS D . luconard'O’ de  
f o r r e s  y  PuIs..nc.o p a r a  q u e  p r o a  oda  
%  'OÍoeLoar -lia tiasaeión ; -do .d ich a s  
pfto-ass, b a s e  p e im  la  s u b a s t a  d e  la s  
tnis:n iias en sin d ía ;  y  o r d e n a r  que 

r'equ Jera  a  la  r e ip r esen U ic ió n  de la  
Som|p-a;üía de la s  FerrOi'.^arriilcs S a n  
fe .r l' ín  -L iiereS'r0.ijón--M ui3nl, co-nce« 
^ío l ia r  i a q u e  f u e  d-8 la  lírrea de .Tdo- 

a l ó ia s o i  can ram aíl a  G ijó n , p-ara 
e n  p la z o  de q u in c e  día& a c o n -  

f e r  desdo e l d ía  en  que l e  s e a  n o t i f í -  
ouLa reiS'CiIuckm, d csig .iie  a su  

v^oz peidl'O gare la rep rresen to  e n  la  
^arsaadón de r e f e r e n c ia ;  b ie n  e n le n -  
l lM o  q u e  d;0 n o  v er lP ica iilo  h a b r á  de 
*^í;a'r en  su día; a 'lo q u e  r o su ilte  de  

( .v s ' i r .n  q u e  p m c t i q u e  ol T u g o -  
t i ic r o  ó c r ia d a  p o r  e s t e  M in is te r io ,  
^^■)ro!b;»da q u e  s e a  ¡por la  S iq p er io -

Lo que coinbnlco' a V. S. -para su 
loíciíoionto- y efectos ind'icauas. 

áo'í? guando a T. S. mniclios año^s. 
írki. 3'0 do Navienibre de 1922.— ̂
(DJrcotGT .general, P. O., A, óMlen-:

ar Gobernador civil de Ovieéü

soccíGn nn^PUERTos , 
Ccmcesione&\

•• VlMo el e:xpGd-iojite instruido a ina. 
/tañolía de D. Arcaidíio Aragón Piina, 
;®n #olicitii!tl de a.uloriz.acií3n p ara  
'teauipar íerrcü.o <en la  ze m  Sur idél
4 )U0rí,o die Hueiva, construyendo una 
ifábrtca de conserva-s y sa'Ifazones do 
pasíoado: 1

YkJtcr pví4yml0‘ 'que a la .petieíóñ 
«e acorúipaña: ^
. ’Jiesullando -que el expediente ha 
siído Iramita/do con arreglo ,a lo dls-
1)uesto en el artícuilc» 76 ddl Regla- 
une uto de 11 de Pulió fie 1-912-para la 
Ejecución de la  ley ;dc Puertos de 7 
de Mayo de 1S0 D :
\ . 'iR0su!]ta;-tóo'  ̂ que dnriante ei plazo 
p e  dn-formación pública n rr íu é  ¡pre- 
^eutíMla recilumaición Uilguná contra 
tío &e4icitadU;

Hesu-l-1.ando qri.e han inform ado en 
<s(mhi?dí:' .favoreéle a la  jcoaccsión ol 
Ayuntaiuiento de Hiielva., la Coman- 

, daucia de Míardna, la Jiin.ta de Obras 
ífM ipucTto de Huíeilva, el Consejo 
provínoi-al de Fomento, la  Oámiaaia 

do Comercio, Ind u stria  y Na- 
cvftgarCiión, la Meíaituria de Ghnas pú- 
•Mieas do la provincia v \m  Mi.ni.ste- 
rio-g.de Marina y de -la Guerna:.

OcmBidena-nido -one tas obras a que 
la petiición se -iicilere 110 habrán de 
wasío-nar iperjuicio a -Icis intereses 
pubiíico s ni a  íl'.os iparticuliares I 

Co.nsid'erandci -.que tratánd-ose de 
I u n aip r o v ecil?íafm'i-e n  í o p a  r  t i c ul ar p ar a 
i:Al cuail se oíbíiíBne bencrioio- de obra-'s 
(cjcíti^tadas .>[>ar el Estado-, prcced-e 

a la coaceMón jlo que previe-

■y
Jimiiaa do Obra« de puertos- de 7 de 
Jiuüiio de 1911; y, -en ccrKSocuen- 
cíia, im poner la úMlgación de abonar 
lat Eisitado uíu ioainon -cû fa, iciiuaiií-fa 
puede .fíjartse en veinfiiciuca cónti- 
mois (0,25) de peseta p e r  laño y “me
tro cuadrado de -suoerñuiie ocv?ic/t-a. 
BCgiiri priOípone lia Jun ta  -de Obras deil 
puerto',

iS. M. el Rey {q. D. g,), conror- 
-inán'Cioa'e con to propiUiC'Srto por esííai 
Direcci.ón generab ha tenido a bien 
•autcrizar a D. Arítadio- Aragón Pina 
p|o.:r!a: •oeu;na-r una sopor•Rc.ie rectan- 
gnilar de se,sonta y ouaíro (61) m e- 
tros de lonyiMuid por cuarenta y uno 
(41) m etra  de .arpiho., en la zr-na Hur 
dolos t erren os d'el pirertO' de Huelva, 
con los l-indorots- ano so señ-ba.n en el 
acta; de orn rro-nlación, y deriinde ex
tendida en. Kuolva en 11 de Jm^io de 
1921, dobiend-o cum plirse las si
guientes condioioP8.s.!

ip  Las» obras 6'Gráh ojeciitadía^ 
con ¡arreglo’ aíl proyecte» susicrito en 
Hueílva a 10 de Noviembre de 19i20 
por Gil Tíigefliern D Andrés Buísson, 
s-aí’vn laa inoidificaciicPeiSi que se de- 
d u 70an de laŝ  conMíciGínes que si
guen.

2A Da paisaMo de-ll sobar csto.rá a 
la coita d e ,\m  riarmles» de la vía del 
nurcMe dril pestead’O', Gmrife -a 1a. puer- 
;fui de la fídmica, rentecíau-do los pro- 
diírioR sobrantes deJ liaGto Sur del 
scMr,

3y. Des zóina.s liaferales de am,. 
licitación, serán cerclada.s con verte, de 
b i erro en .l a ria rte ' c cr résr>c<nd'i enile 
a la bínea -de 1̂ ' faobude iudnc‘:»asb

4 A Anf.esi de dar nrinrdpiio a las 
obh^ls deberá. c!l- corcesionarto» nre- 
Pehtiar lin proveetn uicr^pleto v d e ta 
llado do f.cd'o lo rcferanífe a la saJu- 
b r i’dad e higiene do la instailación, 
como 0 da:cimcRón de aguas- resM ua- 
Tilas, horno crernaferio nara los des- 
perdicios, abaGecim iento do agua, 
ptcótcriai. Este p ro”«m(cf.o deberá ser 
a p r  ejbktdO' no r la J  ef a f 1 r a de Obra .s 
;púíhiMieas de Ja Prcvlmeia, de acuerdo 
con la; -Fórecci-ón de las cb ras  de] 
pucria  V con la. Jnnba prosuncnal de 
Píaníidad. En caso de no haber acncr- 

Mo enf.rc la Jcfatu'TBa: v las eníidadí^s' 
infrumantc^, resoilvcrá la Dircccióií 
general díC Obras> públicAB.

5 A Dc.s obras s-pnáia rerAqu.f.c..ada.3 
por la Jefa tura de Obr̂ "íS piVblicas de 
la  nroviíici-a, con el icoucurso de la 
Dirección d-e la.s obras diol miento^ de 
Hucilva. y de dlcba rineración se cv- 
tcTidcrá acta, que será soipetída a la 
apcrbiación correspondi-cnte.

•6 A Be dará. D-rincipío a las obras 
en el placo de tres f.3) •meses y de- 
barón au'cdar >fcr-.miniedaS en el de 
dos (9) anos., coniiedos ambos nlacrs 
a. n a rfir  de la fecha de la presente 
■d'spo.sinmuy

7.  ̂ Ter-miniada.s las obras, el con- 
ce,v.,irtni.ario lo pondrá en conoicimien- 
to de la Je fa tu ra  de Obras públicas' 
de la provinciia, a Ríi do que por la 
m.iiftma, y can 'aísisíenciia de la b lrec - 
ción de.las obras del puerto  de Huel- 
va, S'6 proceda aíl cpariuno recono- 
(oilmíento. Dell rcsfuliado de esta- ope.- 
ra-oióu so exicndcrá acífa, que .será 

a  l a  aprobaición'-compo- 
ifenio. ■

8 A La ílaniza dcpc¡sifa¡da por oí

lint-eroisado será deviiGíIta una ve^‘ 
aiprobarlía o'l acíla; de reconoioiaiaite'üH 
to de las obrats.

9A Estas qiTedarán .Rajo la ín,S;- 
pccclión y viigii.Iíanicía de la  Jefaíu rá
d.e Gbras p‘úb(lliica*s de la provincila y 
de la Dii-recíciiófu de 'Me obrais del puer
to di'e Hudlva.

i 0. Eií couccrianiario tendrá la 
obliglación de couscrvar Has obráis en 
]>u.en ostiaidio y  no podrá d’ositinaf 
les m.-'.umias nii el terreno a que- la 
coíuceisió'íi se refiere a uso dlsfinJo 
díñ que en la presen te disiposicíón 
’&e dcfermn']i.a, no pudienido tampcco 
!i:rrendn.r diídho terreno.

i .1. Los garios que ocasiouein ql 
¡rCiü'lanieo, la inspección y el recono- 
cim ienta de las obras serán de cuem 
ta del concesionario.

12. El •coaic-eman'.ario abonará por., 
gideilcnitado en la CL-ja do la Tu,Tita 
de Obras deil pu'crf.a d»e T T u r f  
cianon anual de velinlMnco céMímof 
(0,25) de peseta per m etro cuadya-* 
do do suiperficie ocujpada;'canon quq 
podrá s-er modíiifiiclaido cuando la AxcL 
miniistriación lo juzgue así cportuna.

13. E-stia conce,sión se entenderá 
■otorgada a titulo precario^ sin plazo 
1 i mi ( a do, de j ande» a sjailvo e.l derecího 
úe prcpíí-edaíd y sin perjuicio de ter-  ̂
cero y c-on arreglo ■' al antículo 5ú de 
la ley de Puertas.

14 El conced'bnariiio q u e d a  r á 
ab.ltgado a'l ciiminliiimien.to de las dis  ̂
ipanicienes rc.la-tüvais ai! contriata ele 
•t naba jo con los obreros, a los a m -  
denite's del míismo y  a la prefección á 
la  indiuísitria naicio'naíl.

15. 0 i liaa neceridiaides de la de- 
fehisa híicieiiian preciso', a juicio de,la 
Autoridaid miiO-itar comipetentc, uti-_ 
tizar o -diemiciler la obra ■ejeculiada,, sC 
efcíciLuiará sin derccbo po.r parte del 
c 011c Gisi OTiicir i O la r cciliamci cii ó n ni in - 
¡demaiización alguíia.

i '6 . Esta cionc-erión quedará scg 
m etida a las dlisposíicioneis vigentcns 
y la ciU’.a-ntiíX’.s' en lo suiciosivo- s<e dictoa 
'aiccrca de conistTiUiOoíones en la; zona 
m.ilMia*r de cestas y frointeras, de- 
íbiendo el concerionarliio faciliíiar á 
la  Comandaincia de Ingenieros de 
Gevilla copia d.e las bojias de pla
nas ddl proyceio y dlar aviso a la 
Auitoridad niiifMtar de lia plaza de la 
feíciíra en que se termimen las obras.

17. Esi a o o nice si ó n « er á p r e via- 
m ente i-einfieigr(ada con una pólizia 
d-e cien ( 1'0‘G) pe^setaiS, según pre- 
Viieíie la diisipasieión 8 A de la vigente 
ley del Tiimlbre de 5 de Agosto do. 
'i9 i8 . /

118. La falMia de cumipUmíentó 
:pcr bl cGíncesiionario de cualquiera 
de ta;s oondJci.G'heis. ant-eriores sejiá 
•claUiSa de eadu-cidad de la cbnciev8ióii ;̂, 
y llegadcí esite caso, se procederá con 
a rreg la  a lo delemuinado en las di -̂: 
P'0isíicion-Cí3 vigentes sobre la rniateria.

Lo que de Ricaíl orden comuniiCiadia' 
por el señor P#nMr*o digo a V. B. para 
su -ciOinoclim'iieiito-, di de la 'Jefafum  d$’ 
Obras púbílibas de esa ¡previncia. di cl̂  
íía Jiiinta de Obras dri puerto de Enel- 
va, ri édl ínteresfad'ó, y a los efectos: 
correspondientes Dios guarde a y. B. 
ro.iTc)hos años-. Blodrid-z 23-de Diriéni^ 
bre d'e .i'92:2.— Direídicr genepálf 
Nfooláu. ' ó
.Señior G-obcr-nador oi># da la 

viuciia d.e Hucilva
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yteita í'a ínstanicra presentada por 
'̂ ia- Asoiô jaioiiá-n GijO'nesa de 'Oaxidad 
ea ¡sGlieituíd de que se le dé caráa ter 
TOrmjaiiefí^  ̂ M iperimíi&o que, coiiee- 
&do y renOTaido anuail'menie per la 

■¿amvarid.aaicia de Bl|a¡rina, 'la autoriza 
. g a ra  acíloíciar y exípllotar un sor\dcio 

ide Sillas durante la teniipoeadía esti^ 
yaíi. Olí un triaiino de la pj'aya de San 
iorenzu, de Giijón: 
f rvíiéto lo inform ado .per Ija Coman- 
^atieia ;de íMarina de Gijón, por la Je- 
Jaítura de Otoais púMieiais- de la pro -̂ 
yiiudia de O'uiedo y  p o r eil Gclaierno 
|)rviil de la misma:
■' Pesu'ltamdo que, duraní.e e(I plazo 

iiifarmacidn publim , na fué p re - 
ísentacla csicnito allguna de oposición 
ja lo .soiiiiciitaidiO»:

iCensid<eila;ndia que nadia se oipcne 
p.;qiie isea etorg'a.clo- dicho permiso, y 
jfue sen de tener en -cuenta Io,s íineigi
l)euiého>ois del misma,

8. M. el Rey (q. D. g.), confor-- 
irnáiidosíe con ilo propuiesito por osta 
pireccidn ige-iieraií, ha tenida a biterf 
:kntor¡m(v. a la Aisoicilación. Gijoaeaa 
pG Oari'dhtd p ara  ooílocar slllfas con 

.0 su expioitación comiO- s-er- 
t e io  ni'dli;{’ío, en di íraimo de la pliat- 

díí San Lorenzo, comprendido en- 
foe la rampa de lia. Bascadería y la 
feniipa frontera a la caile de Juan  
;|yca{íso. con -sujiedióñ a lias- s% ui0n- 

fUHidicikmas!:
}. ' 1J Ea c^Sio necesario-, será  desw 
finidado eil terreno 'Ciorrcsípon/d-iente 
p e r la Jefatura dd Ghi'ias púhiMc.as 
dojia pro'V'iiiieliiav, initeTviniendo en lia 
■^eraGión la CarnandanciOi de Alkri- 
Éa y el Ayunlíamiento de Gijón, y le-̂  
yaiiílándoise -aícf'a y pllanov que -sé so- 
Intelcran a la aprohación competento.
/ -2d A.niujailmeníe' pTeceiitará el
|boMesHicm?aria las (uri flais de expío- 
' t o ió h  del serviíeio, para que, si p ro- 
feede -su aiproh'aiclión, sea ésta oler- 
IgaifliSi por di Galjeriiaídior eiyii do la 
.iprouhicna.
* Se Monga este permltsc’ con 
Arreglo ail sMíoiMo 42 de la ley de 
iPueCtOíS,̂  y did^icrá cesar en los' ca
te s  y ooh las ecuáioiiones que deter-. 
'te n a  el iairiíiculo 41 áe la misma, o 
)por incumpilimicuito de adguna de
¡pstíis pregeriipeáones.
E 4J Quedará ademés’ 's?ujeta á to-
€as de earáe ter ge-
ifieiinll duictadas. a  que en lo sucesivo 
te  dEXen y le sedn. ajpMeahles.

I c  qoc de RefaÜ orden coimindicadla 
por píl señor Mm Meo digo a V. S. pairsí 
;mi _ oencmmíicntiQ> ’ el de ja; Jefatura de 

pótb&a^ de esa pnovincia y á 
í'Cs  ̂ efeC'tO’S cofreisiii'cnLdienlds. D:Sot5 
|u'3ird.e a yr, g , rrm-etes' añas. IVfadrid, 

de Difdeni^ré de i9£2.—El Director 
K;icc!táu.

eSeacr Gcárernador civil do la n ro - 
,¿ vindl-a do Ovledc\

\  iB-siianGéa m.fqpe fe  Asocia-; 
icion ue Mavieroia da Bi8feao soiliMia au- 
[mriza'ctóE para^ fcst^ijlar aparatos de 

^  siin W os en ell
m .Eeta^cdén de 'Sal- 

dio. en la icMrsena
en Algorta, edifiicie 

t» "̂ 1 ^  eomesión otongada
Se 1^ ^  de M  de Noviíefmhre

JMm'npcto jpop, lia! Pteacfíián,

de tas 'obras del puorto, por la Junta 
del nlJi3ím¡ô  ¡por da Jefatura: idie Ohrae 
púiMí'Cias «de- Alava y Yfcaya y por el 
ftf nii'sterio áe jM-arina:

■Gonsíiderando- que esta iiiueiva Insit̂ ai-- 
laolíón icons'tiítuye una mejora; do fe 
Eslaición de ¡BaE vameníiot: 

iGonslideriatndo que, ¡si Ibilen ta  .altura 
que ;se (laisd-giia ail '{hiiílo -és sufiiciiente pa
ra lois 'buiques íen ditcha idiár siena, con
viene prevenir !Ia eventualidad de que 
en ailguna '.oica.süión pudiera no serlio.: 

■Gonsiidorandü que isiendo íproceden- 
te ii'ínjpon'Gsr el ¡abono de un icanoii, •ó.sfte 
debe is'er̂  pequeñiO, dado el .objeto- de 
la jpet.tóüíi, y qoe ien tail eoiieepto se 
■eslirma ;a!ctcptaiMíe el iquo ípropone la 
Junta de Obras- ídelí pueito-,

S. M. qi 'Rey (q. |D. Ig.), eoaiforiinián- 
do'se con lo jpropiiesrto pior m h  Btreo- 
oilón generaili, lira 'íien'i'de .â (bien autori
zar a la AseCiia-crién de Navie-roiS de 
Bilbaio para linstail.ar -en -el edíReio fque 
tiene de-stinado U Esi/dieli-ón de S-etlvâ  
m-oniio de .Náufrago^», en laédárs¡ena det 
-contiamucilie -de Algorta, -aparalaiS' de 
telegrafía y tellefonía eiii bflilos, cen 
arreglo ai proyiecto ,'S'Uftcrito en Agos
to do ,l-9£2 ipor leü Arquitecto T>. Ig
nacio :M. ¡Smii'th, qoii lais éondniciioiie.s 
t-e;cn,]jc-as ¡que rasipecfto ¡a -esite góncx'O d.e 
servi'Ctog 'di/cten fes* Autoiridade^ eom- 
ipetentcs y icon fes que ¡siiguen:

1.® La Junta de- Obras -cM puerto 
de Baílbao podrá, a  propuesta del .ín- 
gemero Dinec-íer, ol>poner se eleve fe 
antena o -sie caíirpiie idie .síituación si el 
siervlGiio as'í lo ¡eix í(gjieina.

2̂.® La Aáol̂ 2Jac¿óíl de NaivLoî os de 
Bi!]ibao abonará á  la Junta d-e Obras 
del ipuerto de Blrlbao un icaíion de diez 
(10) pes-eiias 'anuales. i 

3.  ̂ J^a ifalta d e . ciiiniipikmii-ento de 
cualiquJera do ílas ícondioiones de esta 
autc!ri:z.aición será loausa áe caducidad 
de la 'm(?.,sm:a.

ILo ique u¡e Rieai .orden comunicada 
por leil señor llJIinliistro diíge -a Y. B. 
paira -su ocmioíciifrnjiento, ea de Ta 
tu ra  de Obras púffiteag, el táe fe Junta 
ae Obras del {puerto de [BEbao y  el do 
/la. Asoiciralción finteresalda y los efec
tos eGrre^onidliehteíS. p ío s  gu.ardo a 
V Ev mfJ.cb.os a to , .  iMadrilid, 23 ¡é&

9»” -

a g u a s

Exainina^do el exp'edfenfn inlcóadd 
p e r  D. Alejandro G arayo .pidiendo 
eoi^cesión p ara  derivar 3ñO litros 
p o r isegnndo dal río  Alfetanfe y  de va
n o s  aflíuentes al m ism a, y utilfearias 
m ediante un salto  de 2 I2‘0 m etros en 
sla 'oSbteneióTi de enerofía -a¡plicable a 
usos' industriales. /

Resultando que, en coiisecuoncia 
de los anteeedeBtes e feforaieiS que 
oibran en eü axípíedienfte, !!!^ ordena
do- por ’ía .Direicicióm de Obras públi
cas nn .26 de Octrubre dd IñSP “qua, 
sin  prejuzgar -la ■euestiî ĵ h referento  
■a la jprcpi'ed.atd ide (l-as laguas, se oiv 
den© a fe Jefatura ide Guipúzicoa y 
Navarra fije iais co-ndiie4.Qines particu 
lares .a imponer ia íD. Alejandró Ga- 
rayo en. la p etM ón  de eoinccsióni del 
ain.royeeL9teteri_ jsofiüitadlQ.__ü.pii

a<gua derivada (dal .'rio Afean,ia y va^ 
ríos de isus añiiienties; v ihecho esto^ 
m form ru do nuevo e'l iGoinsejo. de 
Agnicultura, iCioniMón provinoial y 
Gcbierno civil do que estim en opor'-: 
tumo ¡al objeto ido 'la rosoLu.oióii^quo 
proceda’̂ :

iR.osuíitan.do que, íen ciuniiplimienlo' 
de Iom:rdenado.,_p.rcpone la  Je fa tu ra  
do Obrns públioas lais oonditciones 
que ipuoden iservir de base a  da eo«i-. 
oes ion (d e reforene-i a  :

iResuiiando que el iConsojo de 
Agriciultfura inform a “que, crdonaldo 
po r la lD|irec(Gión (generad de Obras 
públicais no se iprejuzigue la propio^ 
dad fde las aigiias que i&e solicitan, no 
tiene nada nuevo .que alegar, línda 
vez que, bal [ánd ase es teas aguas en 
anontels |cicirnir|u!al'es! iexíe)8jp|iiaidots dio, 
la 'amíortimción po r razón de utili- 
fdad públicaj, a da exoelenlísima Dí*- 
putaoión incumbe def-cnder lo.s ’̂ peiv 
juicios que indudaiblemente so han 
de ocasionar a los ganaderos que da 
tiempo inmemorial Jlevan a pastar ósu.t 
ganados en aquellas montes, cream  
do riqueza de g ran  tmiportancia, cuya 
Ganpof.a/clión iSuís-titíiiirá en esta p ro 
vincia, de régimen eoonómioo espe
cial, a la Jefatura del distrito fores' 
tal, ¡que. es la ique en los demás inter
viene en los montos catalogados de- 
u t̂ili-dad 'pública: ’ (

iResultando qule la iC,omisión -pm  
vincia.l 'entiende “inc» es aventurado 
aifpo^ier que el ¡aiprovecbamiento 
que se tra ta  de lOstablecer dé l u ^ r  
a iperjüiciois, y en esta ipersuasión 
de.b.0 p>rofCúr.arse d e ja r la salvo los 
intereses do los vecinos perjuidica- 
dos, recaban'GkMde la iDireeción gene- 
ra l de Obras públioas lia imposición 
de fe oty)ortuna condieión al peticlou 
nari'o para que en todo tiempo res- 
ípicteai y haga te.fectivo‘s los perpii-. 
^iios que se ocasionen con díehó 
aipro.veciliami.ento, iodo ¡ello «sin per- 
juifeiio de que los puebnlos 'que for-- 
man la parzancría  ¡ptoedan reclam ar 
anito flos Tfrüillunaüies todinarios 
proiniedad de las aiguá/s en .cuestión: 

Resultaiiido que requerido el (peii- 
cíonario .a los efeic-tcs ordenados *ew 
el Real deioreto (de 14 de Junioi dé' 
19.21, m anifestó aceptaba lo_en .él 
o rd en ad o :'

Resul tanid o qu e e I Gob i or no civil. 
conformándoise con las dtoíiá..Tnene  ̂
nruevamcnto emitidos por la Jefatfií-. 
r a  dé Oteas ‘públi'cas, Consejo pro- 
vinicial de Fomiento y Coniisión uro- 
Vincial, íprapone resuelva la Biipe- 
rioridad .íoiique<esfíme más p ro n e to i ’ 
te  en eicnseoiiencfe con las conGRcio- 
nos fijaidas par la JefaliTra de Om'as 
pública?? de Gui'púzícoa y Navarra : 

iGansideranido qué, étí fconsecuép- 
ora de 'lo a-ctnraido en el exfpediente é 
informes emiíMas, proctede aoceder 
’a Je vsbliíoitjajdo, dejando exnalícíta-^ 
mente leonsignado que el concesio- 
nario es re^^nonsable de los .perjui- 
etes que piieda ocasionair ¡ocm. la .eje  ̂
ou.ción do las O'brais proyectadas, y 
sin roreiuzorar 1a ipropiedad de la f  
aguas obioto de fe cioncesión,

'' B. Mt el Ruy (q. <D. <g.V, co n fer
ro ándase con 1*0 nTOipuesí-o r)or esta 
Diiroo'Cfión ^nrnerial, ha  tenido ai bien 
otorgar a  D. Alejandre Garayo, de- 
j.ando a sa-ívO: él d.ereoha iquo nnedan 
'íeniér lai las •aĝ iia'S- isolfelfadas io'.s
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.sTVíji de íin li'provecOiaari.ieiitrt líjidiráiu 
Ud<>, P'ü-íi'de^jiio* a iiso*s íiKia'SÍrkaleH  ̂
il-r'! río Alzan i a y .siî s iw royos Arc:hi~ 
oo-l ay, ú el €a'S tañ o,  ̂Asaigasl i eta y 
Araneriri. en t/éd-miiicis inuni‘<‘i|pailes 
úe -Gagaroa, Giordia y Ola^aganstia, 
eo*n vSiijec-ióii a lafS sigiuíientes eoncli- 
e iones: ' ,

j /  EtI oaiudal concedido será de 
3'50 litros p o r segundo'.

2.“ Las obras m  ejeic'utoanln eo'ii 
arre.gio al proyecto presenta do que 
se llalla soscriíjo por e'l Ingeniero 
D. Robcirto iDuMany, bejei ;la in-spec- 
’ción y viigilancia de la Je fa tu ra  de 
Obras paiblicas OísSaibaltornO' en q-uien 
oslai dclegTie, la -que a su íernuna- 
ción, y previo reconoicimionto de las 
jnismas, exienderá por írliplicado un 
a.cta 'del resiiíta’di' que se ob'íenga. la 
lu a l deberá ,ser isomeí id-ai a la apro
bación del iSr. Diroctor de Obras pin 
bliicaiS, y en la que conste el Cíumpli- 
miento de las presentes bases.

Los -ga-stos qiiie ipor esto.s servicios 
se cr-iígiiicn serán de cuenta del con- 
cesionaríG .'

31 Las obras deiberán empezar 
en el plazo de tres meses, a cmita-r 
de ta fecvha; de pubTíiciación en la 
O ACETA de l a Real orden de comes ion 
y quedar term inadas en el plazo de 
dos años, a con!,ar ée la .misma fe- 
clra., .debiéndose dar renonim iento a 
la Jelaií.iira de Obira.s. iiJÚbliciaiS de 
su /pTkiúiipio y terminación.

áP Antes de emipezar las obras 
deberá, el conces-ionainár dr¡un,si(.ar on 
la Gaja general de Dcjpó.sit.os o su
cursal nnovinciail el l por iOO del im
porte de las obras que afecten a fe~ 
rreno-s de dominio pi ib lie o, q'ue ai?e- 
dará en concepto, de fianza 3̂  será de
vuelto al intemsadr< una vez apro:- 
foaicla el- ac l a a que ¡hace referen,ci a 
la condición 2 ñ

5.  ̂ Las aguas, runa yez que ac
túen en IO‘S refciqptores ¡hidráulicos, 
se devulverián continuam ente a sui 
oauice y tcon el •mismo .volumen y es- 
taidci de pure/.a que se toimaron.

6 d Las serAudiumbres de estribo> 
de presa y  aicueducto serán decreta
das por él Sr, G obernador civil, de 
Qicuerdo con la.s diisiposiciones v i- 
genfje’s . ' , i

7 .*  No' se podrá (Ciambiair el des- 
íiino del aprovecham iento sin nueva 
coaijcesión, ¡precedida de ,su corres- 
pdndienie tramiíi'ación y previa 'pro- 
seniaciión de nuevct proyecto.

8 .* El coniciesionario será resi^on- 
sable de cuantO'S inndiuiciios pueda 
ocasionar con la ejecución >de las 
obra,3, proyectadas.

9.® Esta .concesión se oborga' sin 
perjuicio de íeneiero y salvo el dere
cho de iproipiedad,^ por el plazc de 
; s e s en ta y ci nc o año s,' c 0*11 ta d os a. p a r- 
rtir •d<3l comienzo de la exploitaiCiión, 
Ja  que empezará a ccnlairse desde el 
díai 'Siguienfc al en que se com uni-
. q ue a 1 i :n I í - r o ';■ a fl o t a aip'r ob ac i (j-ii d el 
'k ec o n oui * 1 n i r- u í, O' ñ n al qu e ipr e 3 (?■ r ib e 
Ja coudiciém 2 .”; transcurrido dicho 
•plazo, .revcrf irán ni Esladct toda.s las 
á)bras, ^máquinas, líneas de iranspor-. 
te y.d'einás elementos de eXfplO'lacióñ' 
pHU'- '̂uiro'jení es a,] 'concesionario.

E-sfa cgnoesión quedai finjeta á lo"' 
dispitesfp.’ P‘9 ' los afíítcñlos' 2 .V AA, 
ñ.® y dql ReaJ decreto, de I J de; 
Juipo de iñ2 i y Real orden de 7 de 
qlíd der mi^ímó año, ^

j>(L I .a  Á dnA iriislraiñón  se  ro s i? rr  
va. el rlerec.hO' a  fom iair de' la  c o n c e 
s ió n  lo s  vcJum cífes^ d e  n e c e .sa -
rk )s  p a ra . cone,enx^.a>oión de c a r r e t e -  
pais, p o r  los módiof.s y eh-Mos p u n í  o,s 
q u e  e s tim e  m ás c o n v en íe n te , en fo rm a  
q u e  nci fpcrj'U ídique a  J a s  o b ra s  e je -  
ouJiad a s  p  o r  1 a co-UiCes ion .

. 11. É i c o n c e s i011 a r io  q 11 eda. o b li- 
gaido a  pre-s^enínr el p ro y e c io  d e  m ó 
d u lo  ccnven ie itL e  y e je íc u fa r  la s  o b ra s  
co .rres.ponictien tes,’ c u a n d o  La A d m i
n i s t r a c i ó n  a s í  lo  ju z ig u e  o p o r tu n o .

12. Q u e d a  el c o n c d .s io n a r ic  o b l i -  
g^aido a l exaiciíio c u m ip lim i'e n to  de lo- 
iiiispiiesl.Oi e n  e l R e a l d e c re to  de R e
fo rm a s  ¡Sociales de 20' do Ju n io  de 
19'02.

13. E l .  i í 1.0u m ip 1 i n \ i e ,n t-o d e u n a  
c u a lq u ie ra  de, las cond io iones que. p r e 
c e d e n  0i de la s  q u e  d e  e lla s  se  d e r i 
v e n  d a r á  Luig-ar a  La cad'uic.uiad d.o 
e s t a  ,co neos io n , y l le g a d o  e s te  iciaco, 
ae c o n c p ro m e lc  el c a n ces io n a rtío  a  d e 
ja r  Las c o s a s ,  en  su  m is m o  e s ia d o  y 
'se r ací.ual,, di' a s í fu e ra  oonvenienLC 
al Ín te r e s  g e n e ra l .

Y h a b ie n d o  a iccp tndo  el •concesio-' 
n a rio  las ¡¡n'-ecedcntes cond icin iies y 
r e m it id o  póliza.s p o r  v a lo r  de i 00 
p es olía s, de  a c u e rd o  c o n  lo  n n e  di S'- 
p o n e  la. le^y del T im b re , q u e d a n  in 
u t i l i z a d a s  -en. e i . expedí i en  te.

• D e o rd e n  d e l Br. M in istro^ bp p a r 
tic ip o  a  V. B r a í a  su  co noc irn íen ío -, 
el d e l in t e i a - . i l o  y  d e m á s  efectn.^, 
con publilcaciié>ri en el B oIpÍ'- a Of icial  
de esai p ro v in c ia .  D io s  g u an d o  a Y. B. 
m nichc's a/ño:s_ M ad’rid , 3 ,;\e E n e ro  de  

. iiOi2'3. —.E l D ire c to r  g e n e ra l. Yico.huf. 
S e ñ o r  G obernáido ir c iv il de la  p r o v in 

iera dé O u p iiz ico a ..

Exaíniii'naicl'oe cb cxpedfeiife arncoaiio y 
•proyecto prí&S'cntado ipor D. Warcr.iso 
Tornes, a nom-bre de la So'C’iedad ‘ó h -  
'drO'Giiéctrica Ibéi^i'cab doniiicnJiada en 
Biaban, isoiJicitando un aiprovecháuuen- 
to de 1.500 'l.itrO‘3, pO(P. segundo, deriva-, 
dos del r ío  Ginca, en su margen iz
quierda, cu término municipal de 
Bielsa y punto denominado Yalle de 
Larry, para usos industriales:

Resultando que el expe<ifente so ha 
tramiita.doi Aon arreglo a c.iranto_ dJs'po- 
ne el Real decreto de 5 de Septiieinibre 
de '1018 y Rea;I orden «de 14 dó Junio 
de:i883:

Resiuliandó que durante el periodo 
legall .¡no se ha presentado ni'n.gún pro
yecto en coiinipetiGiiiCiia nii :que ¡sea in,- 
oomipiatáiMe con ól, coanlo tampoco s.e 
ha presentadio .imás' ,quie una recilama- 
ciión en conir’a  del proyecíto. ippr el Ge- 
nentie de Ja' Soicvedad “AplLcaoíones. 
Inid’u.S'triaLesi”, qiue ha isiido contestada 
en él plaizd regíarnténla,rio por la iSo- 
ciedad ípetioionaria:

R e su lta n d o  q ú e  lia SoiCiiedaid! p e t ic io 
n a r ia  h a  sioJiditado la  d!ed.araciBón d e  
utiLidad p.úibli.ea á t e  efee-tois die la  ¡ex- 
propíiáciión fo r zó sa  d e  j t e  ie r r e n o s  q u e  
h an  dle s'er oloúpádios p o r c ia s  obras y 
la  i'inposiíioión d e  iservidum ibres so b re
terrenos d/e paadiitCiuílaTOS»: ^

iReisuJtando que (La gtofciietladi ¡petioio-. 
naria ha d.bpoisiHaíílo lai cantidad -de 
3 m 2  ̂ p ó se te  .ÓOR 69 
J poP -ldO dól présupuc!^^^  ̂ -obraKS ^
a ejecipRir » téTr 
jDbíOeú'enda»

ca;, •S(>gún rcugu'árdb uTÚníbro :123 jdo  
entrada y 253 de r'¡i‘giisitro, ^  •fiísp.osj- * 
ción diol señor G-obernadoj’ dév Bóiesca g : 

Resulitandio que  ̂ t*!! l^rígenJem Diíi'oc- 
tor d'eJ Ganad de Aragón y Oataiuíiai 

^emiite íiiíforine favorable a la conccu • 
'siión: ; ' . „ • ■

Resultando que la Dllyisión Hidráu
lica del E'.bi'o emií te ¡su ii-nformío favo-  ̂
rabie, pero¡ propo-iTi'endo condócioneii 
.•para Ja'(cioircesióii en eíl :caso que estas , 
obras pudieran afectar a los planes- 
gieiierales del' Estado: ■ . ■

Resulíiando que el lnígíen,:iero pij'ec-? , 
tor de líos rieiuxs' del Alto ;Aragzín in.-. . 
forma iá.vo>i‘ablqni:entej pero propo- :̂ 
niendb condiciones para la concesióa' r 
en el caso que íeLsLiS' obleas pudieran' 
afectar a las ¡que están a su oargo: '

Reísuiltauido que el Ingeniero de Jat . 
Z¡o-na central, 'oncarigado dle 'la confron-. - 
taícáón y replantieo d¡el iproyecto',; in-!; 
forma íavorab’iemfente a lá concesión," 
proponiendo icondicíidnes’ para Ja eje-:  ̂
cucsión de las oibras, con <1 as cuales asó 
hah'a conforme Ja Jefatura de Obrais, : 
públicas de la provincia,: ;

RC'SuUanidd que tanto el Gonsgjo de': • 
Foanenlo' eoino la  Gc|mii,&iion provh'fcíiial. 
iíifoioman do acuerdo con la Jefaturaí-, • 
die Obras pübi'icas: .  ̂ .q- ■

Re.-i.] 13ulo  que consultaidlo e l . peJi-T ■■ 
cior.u'io -(Jiro la conforiuíid'ad cun ras'" 
coii^i ir 5ore- del Reail dccretO'. de .14 éo’ 
Jmiiio ;de 1921, conccdli'éndo’le un pía:-é , 
zo de 'qn.Tin/ce diías para que qontoslase,-. ;' 
no lo 'ha vo'Cihcado:, • ' T

GonsiderandO' que eil expedifenite; so 
ha trainiitado regLamVrn tari ám ente: , ,

G'Onsidorando que no jse ha: preseii- 
taóo jifiíigún. proyecto en competencia' , 
ni inicompatóble ¡con el :que iiiós ocu-y 
pa y  que la ún.iic.a redlasnaiCiión preé 
sentada por la Soóiedád “ApJicaiciones! 
Industniales'’, fundada en perjupicios^ 
que se Je ocasionarán ;sir‘ se autoriza la 
presen te co¡n'cesJón, ipior creer que ocu
pará el mismo tramo del río Oinca ty- 
por tener pendiente ide reisohTóión"por;
■la Supe'rliionkla'd un recurso de alzada* 
que t.iene «niterpueisto' contra re,soíIü-: 
ción del Gobernador díenegando lá pe- ' 
tición, ha sido contestada satisfactO'-' 
ri alinden t e p or el in tere sejdio', demos- ' 
trandoí que afcictq Ja ¡pinsiente pelJciióiT •’ 
a traano da.Sitü'nto' deJ río, y 'que el ré-  ̂
curso de atizada, ha sido deisesiimado" 
por la Siipcrioridiad, coiuio Jo' confírmá 
ía Jefatura db Obras ipu.bhcas ■ dé'' 
.Huesca:

Con.siiderandd que los iiiformieB’ eiP-i- 
(idos por lia Direcciión del GanaJ'do'
A.ragón y GaU'luña, 'coano el jete i a Di
visión JÍ i dráuilica del Ebro, 'ól de 
.Riiegos dél Alto Aragón, Jefatura de 
Obras 'pú.bJ'iica.s, Gonsejo A.lie Fomento, 
Gmníisiión priovJncial y GobierRo ‘civil,, 
sen favorabííes, sii bien, proponicn coiT-̂ : ‘ 
dicionas' para otorgar Ja co'ncesión. ■ '

S. IMl. el Rey (q.. D. g.), conforinán-i 
dtO'Se icón 'lo propuestoi por esta Diféc-A 
oión general, ha teniidio a hiien autoriD ' 
zar .a 'D. iNarc'íiiso Tornes?', en nómbre xfe ̂  • 
La ^sociedad '̂ '‘Hidroelécfrca Ibérica’’,; '̂ 
para derivar del rfd Oinca, 'én mi toar- 
gen íiz’qiíilerda, fórinlino de'
Bielsa, punto' denominado ' VMlé' ‘/le 
Tjarry,. •].'500 InIro'S p:oî  'SeiPmdO’̂

 ̂badoS''a h!sos^in)dustriaJesH^ qké
paraba) éjemiOfiém-áé il aS' e b f ^

■;ó .Síjgutete:' .
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\ l/as Oibî SíS .so cjeoii l/â nUî  d-x̂ '̂ s-
lá,,.;!o^  ̂ ai proy:«vto
}M>l..wiia.iáo 'Gil 4 'de Ot.'L.i.üie dt^lOlO 
v:.u iw a'i1o  ;pOir »1 .Iiigcni>«rO' d e  €a:m .i-  
to s 'd d . sailvo a s  m o -
¿iiíiícialoioii'0's de detalle-'Qnc aiulor'iziaíi’á 
la Jefetara (fe ptíb'feas.

- ' :2 « iBe tcO'iiiDediG Ta deciLar-aiOidii, m  
’Utiiil'biad públdoa de Jas 'dbi’ais, ilo»s te- 
írjwo-íf do doe)¡inio púib'ki'OO' noieesariíos 
«a-ra •ojeoutai'Jas y el diereciho a a.mpo-
ire-r t e  iSMíryiduiFidbres ieiĵ ’'ail'es' d e  les^Ud-
bo de p.FOS)tF '•¥ aiootedliicbü’, íCíGüi awiir'Ogüo 
a  te - .a r i í io u te  i . y  S y  y  i8ii '̂a.ieait.GS die 
ilai Iley dle i.^:gn;ias d e  i  3 d e  Ju iiu o  d e  
.4‘87=9^-.p'revio!S ll'OS a’ieíqiiuisúLas es4a l3'loca- 
dos oijí la> soiLudón iS'Ogwiida. d e l  e a ip ilu -. 
i|x) .9 y de  lía. air)iiisnia fl-ey.

32 El dioipósldo .pr-0'V.i.aioiia;l ooestd- 
tidcio y.a, por eft perioaoaiia;r:io is'o cb3va- 
Tá ai d'aiBiza dieíjolilii'v.a a. dii'spe,siic.i óii diel 
Diroic-toir (geoei'oll de Obras :p'ú‘bJiÍ!C.a:s.

42 Las obrais habrán de iceaneirzar 
en  /el pOa.z'0 ¡die im añoreontado á par- 
lid de lia- piiblíieateíidn en }la 'G a c e t a  de 
esta eo-mcéisínni, y Gci^ni/inar en. el plazo 
de enaitro aeoe, 'a pao’lür de la  p |isnia 
íesGte ! .

'52' lias eíbir-aa m- eOeoníarán bajo Ja 
lip!S|p‘Gicicii(>n¡ de la. Jefatiirai úe O'br'as pú - 
ibltms «de la ipr-oivinioiav cpi edandd oMi- 
gactó dl'donióesloírarúo' a  tóár eüenla- por 
ibSierlítd y ;e-Oín atnládipaiCiidn. del leoimien- 
zo ■ dd las diO /sn l.oT'iB;i]racdüii'
paráz-proreder a levianlar e l a rta  d.el 
eisilaido'de l-áe (iníisinfas y ■sti- se han  rea
lizado con i:S-aj'6ejidn ail proyeeío.

3V)d!os los yoiSitois líqne orlig-ine !la ejc- 
dueidn de II ais -ofíaras Iserán de ionenla 
Vlor doijbeshonario, aisí eomo' el Pec-.ono-- 
cjÜndtenloi íln-aL ' ■
y 6y . Para eioimemlar la eypilel.aeíün 
Víe,.pS'ta, eoneesidn e/s necosai-io la an-- 
hari-zadidn ,'de íl-a 'Sio^perlorid-adi, pĵ -ev’iá 
a.:{3tfdtocii;ün. 'tieil audita- de 'i'eieio-noditín’ient.o 
final

72 .Esta cone-esión se otorga sin 
pe-rjideio de íjereero, dejando -a salro 
el íirilereeibo die :i;or̂  ̂ y  por el pla-
m  ;die. .sefíenta-. y dintcio' años, a!l iinal de 
lotó ciiaílies revea'iliirán lal EiS'tado las 

:maqii)i napias, iliíneasi el y ta^ans- 
porte y, cuantos eileanientos! d!e" expío-. 
.iaoídn. p.eirteneaean al concestloiiariío, 
dnedaiido sujeto a cuanto disponen los 
antificuite 32,y42, ‘52 y d-el 'Real de- 

14 de Junio die 19’2‘i y Real 
onden de -7 dIe Jraaio‘ del 'nd-spijo O/ño,
; La AdmíInliYsírariidn se mservá 
eü Iteradlo. de tioin̂ ar de la ico-nicesriión' 
te.'yo'liáu'iienes de. agu.a oue consádere 
necesarios para la eoaisen'aic.'iión de eaf-, 
riríiop-aís, ,p.'or lO'S ineicMtcis' y icn los pun- 
..te.qu-e 'Co-nsidere ntós eonreniente, 
en orina ique no' perjudique a  la eon- 

. cesLoiy jgjiii jpor esto tenga dere- 
el oouiGesioaiaad a redi aonacidar ni 

í|íiiaieüUi]xaí¡&a,ció]i alguna,
‘ 92 La Aicirrniaihs'tr'aoión iaanbáén se
a.esea’yia el diereciho de áilterar el régú- 
men del i-ío iGinoa Cioimo' anea oonve- 
■^onte -a lo s  ámliere'S’es generalHes-, m \  

jpor; esto e!l cioneieiSíio‘na*riiO' tenga 
. f  a, necila(m|aie<̂ <>n O ' injcliemn-liza- 

í>aanfpoico sd no lie- 
voiiiin^ agua disip'Onáhle. ah
yotonen conoedido.. . , r . . .

'dn oibtigarv
 ̂ r%iaiien .de

esi a cojiiiecsión oí> ninguna forijiia, me
dida ni liéjnpo, y ' . .

11, Idl conoesüonarwD queda obliga
do a cunupilir todáis la:S dasposic-iones 
vigíenles y Taĵ ; iqué tee, diieten en lo s-u- 
cesáru ¡apDieaibileS' a esta  ciase de apro- 
vochaanientoiS', y muy e-sp-ecd atoen te la 
que 'Si0 refiere 'a)li epnitrato obrero y 
proteieoidn a fa industria' noc'iona'l.

12, lia ■Adttninisitraicióri p'uede obli
gar al eonice‘S‘M>nario, cuantdiO' lo con
sidere iconveniiente, a  instalar a expcn- 
.sas idie éste un nióidulo en la loraa de 
ajgiia d’Ol ap,rovecba,nj|¡.enío.

13, Eil ii^eump¡lún)ii0ntO' por falía 
do;l coniucsionario de cu-atlq-uii.era, de las 
disposiiictio'uos anteiioues o de las que 
íjgurau' en las disiposúcíiones vilgentes 
es- causa bastante para incoar :1a cadu
cidad!, s.in. que p-or .O'Sto tenga derecho 
el iconicesíion'ario. a indemn.ización al- 
.gmia. . ;■

Y ha-bienidio aceplado' el concesiona
rio las precedentes coiiidiiciLones y re- 
rnilid'o póiliza de ciien pie.setas, d-e 
aicuerdiOi icon lo que dispone la ley del 
Tiinrore, queda ésta inutiiáz-ada en sel 
expediente. ‘ ; '

De orden d'eil s-eñor Minjistro lo par
ticipo a V. S, para su oonocimiento’, 
el dbl ibieresado y deunás efecios, con 
pubilicacrión en eil Boletín O fkial de 
esa provfinciai. DiioiS guarde a V. S. mii- 
chois .a.ñoiS',, (Madrid, ¡2 d e ' Enero.' de 
19.23.—El Director general, Yicoláu...
(Señor Gobernadbr civ® de la provin

cia, die H-uesca.

'Examinado el expedienie incoado a 
instancia de D. Bernardo Mcnéndez 
García, pa.ra aprovechar 2.0'0‘0 litros 
por segundo derivados del ríO' Raigoso, 
■en el .Concejo de La\dana, con destino 
a la producción de energía eléctrica: 

Resultando que, tramitado el expe
dí en te con 'Sujeción a lo ordenrulo por 
Real decreto de 5 de Septiembre de 
19i»8', fué iiitserto el 'anunicio' oorresí- 
pondiente, llanfand'o a iconcurso de pr/y-: 
pecios en el Boletín Oficial de la pro-- 
vincia de 19 do Abril de 1919; y trans
currió el plazo legal sin  que el petE 
cionario presentara cil correspondí en-: 
te proyectoy pero en cambio ,se pre-: 
sentó e-n competencia ota.'̂ o 'dBl Ayunta
miento de Langreo, que es en 
cuenoi'a quien resulta peticionari,j y 
solicita acogerse a los beneficios do la 
ley de Protección a las nuevas indusy 
trias, al objet'O de ocupación de terre
nos de otros aprovéchamientos: 

Resiiltando que, inserto el anuncio 
corre.Sipón diente, al objeto de admitir 
reclamaciones, en el Boletín Oficial de 
la provincia de 30i de Junio, de 1919, 
presento escrito el Ayuntamiento de 
Laviana, donde radican las obras, opo
niéndose a la coincesióh solicitada, por 
entender, dice, ser perjudicial al Mu
nicipio, pmm ein razqnarlo. Escrito 
que, en unión del de contestación do4 
peticionario, obran en el expediente: 

Resultando- que la D/iyisión hidráu
lica del Miño informa que el aprove
chamiento de reí.ea'efiiCia no afecta al 
plan, de obras, hidráulicas atpróBado: 

Resultando vqucia.Jef Obras
púMicas mantflesta que la, reclama
ción deJi AyuutafBwnto^^^d 
’táene íundaim ^ propcrnt

se acceda a lo solicitado con sujecióa 
a las- condiciones que menciona; y omf 
ésta se muestran de acuerdo el Con
sejo de Agricultura y Gomblón pi\>- 
vinci-al: • , ■ ^' } : ál

Resultando que el Gobierno civil se 
muestra también de acuerdo ron las' 
condiciones propuestas; y maiiiíle-sta 
se lian tenido en cu en (a en la tramita-^ 
ción del expediente lo ordenado en la 
Real orden de 14 de Junio de 1883 y 
Real decreto de 5 do 'Septie-mbre da 
1918, no habiéndose requerido, dice 
Ayuntamiento de Langreo, para que' 
maíi-ifestara su conformidad con laŝ  
(Condiciones del Real decreto de 14 de 
Junio de 1921, por entender gao se ha^ 
lia comprendida cista petición eritre las' 
señaladas ipor su artículo 1 2 : '

Considerando que la petición def' 
Ayuntamiento de Langreo, paira e l 
aprovechámieiito en proyeoló, está 
comprendido como todos los análogof '̂ 
r-n 'loa que -claramente marca el ar~ 
tículo 12 del Real dc'creto de 14. de 
Junio de 1921; y, nn consecuencia, la 
concesión lia.brá de ser ajustada a 1®. 
que dispone esa vigente ídlsposición:;

•Gonsiderando que.''por ’̂ ot.ra parte no. 
hay inconveniente en .ácceder a lo yu-i2 
licitado, toda vez que el expediente ha 
seguido la tramitacióiii ordenadla y so'ii 
favorables los j-nformeB emii.idos, f

S. M. él Rey (q. D. g.), coiiformán-.. '̂ ■ 
dose con lo piropuesto por eista Diréo-* 
ción general, ha tenido a. bien acceder; 
a lo .solicitado por el Ayunitamiento de' 
Langreo, con sujeción a las s>j:uientc.í; 
condiciones: * / s i ' i.'Y]

1,® iSe otorga al Ayuntairiilcnto dei 
Langreo el aprovechami’ento de 2 .ORO 
litros de agua por isegundo dierivados 
del río Raigoso, en el iGoncejo de La^' 
viana,- para ■ producción de energVá 
eléctriiC'-a con 'destino a servicios mu
nicipales, , - '

22 Las ob:ras se .ejaoutarán cóh‘ 
arreglo al iproyecto :presentado, qae h»- 
servido de base a la inform.acióq pú
blica, firmado en .19 de MayO' de 1919* 
por -el Ingeniero de 'Gaminoi, .̂ ,D. Fer- 
nalidu Casariego, quedando autorizada 
,1a Jefatura de Obras (públieasi para 
aprobar las variacioines de simple dcL 
talie que consiente el artículo 14 deí 
Real decreto de 5 de í?ieí[atiembre 
de 1918. i

3.® :Se reserva la lAdminlstración la: 
facultad de obligar al concesionario a 
dejar libre curso por el camce d;el río, 
mediante dispoisiciones ; que previa
mente serán aprobadas por Tá Jefatu
ra  de Obras ipública.s de 'la proviñclav 
,Ios volúmenes de agua que en cada 
ópOfCia del año sean necesarios para 
atender a los a.provechamipfl'tos comu- 
neis. '

42 Queda obligado el co-nícô înario.. 
al establraimiento de una escala óe 

\peces en armonía con lo dispuesto en 
él Reglamento de 7 de Julio de i91E

5.* Los trabajos come-nzaráñ
de los seis meses contados a parti/r: 
de la fecha de la concesión y ter-miná- 
fán en el plazo de cuatro años conta-, 

•.dos tambiérn a parti-r de la indicada 
fecha,

6 .* El conicesionario dará cu en t «a, 
con la debida aiitelacióii, del término 
de las obras paj'a que isieô  iT^ooiipeE, 
dasS, por lá Jeíatura de Obras piiblE 
ca^ >de la RíbVip^ levantándose acta .

. del reconocimiento, que será e lev ana'
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}l; l a  Qprol)a<r:i(5li 'del 'Dii*e c to r  de  
p ú b lica s .. '

; Él depósitO’ liejciho- quedará en 
fe^ntccipto de fiacz.a im-stíi la tei’mma-;

de. las obrafe'i y será devuelta ai 
^íiiccosado, iiíia vez aprobada el act-a 
}á ique baea líafereacia la c^ndiciórii 
^Uiericr. , 1 n i ■ !é  d
i Sr S'e coTicedcn io.s lerrenoe de do 
Iriíriio púbiko que sean necesaidos pa;- 
Hfi'ias obraa de loma y v#:^d'.rcaión del 
^ o a ,  así como pam  loe de¿agaes. y 
'dferas acoascjrias- y cG'inplomejiiiirms.
( 9.*" ,Se declaran de u tilidad júb iica 

obras de eslíe aprovecha-niicri to, a 
|E>S--efc!Ctas de la ‘exjpropia-eién .forzosa, 
'^ornsi'2;m.aík-s en la Ley do 2 d?> Marzo 
dO:á9i7.
Á 10 . .íias obm-s y lorTímcr? objeto de 

conoesídn* no "podrán destiiiairye a 
'btms lisas que ai.iLiel para él cual se 
'Conoede-Mv a 'menos de ser el conce- 
'^iímario d{>bíd’arnBn.te .autorizado paú'a 
élto. ,

; á É  E n  la  e je c u c ió n  y  ¡explo-tación  
jSe la s  o b ra s q u e d a  ob lig a d o  el coñ>  
■p^ iaiiario  aJ c u m p lt e ie n t o  de la  le y  
S© PitoteG cióii a  la  in d u str ia  n a c io n a l, 
¿tsí eorno^ al do  la s  diisp-osfoiones dií5- 
;to ia s so b re  el c o n tra to  d e  tra b a jo  y  a  
to d a s  la.s d e  carácter.' geijei'^al cpia le  

'^ a i i  aplicaldes* . . ;
; 'Í2 . Esta coneesk'r! so otarra, sin 
(pgryu.tcdo de f ercoro j  issivo e' a um 
áe .|morpied-dd, por el plazo dr -> -oísla 
y cinco años, /(M̂ ntadosi a partid do! co- 
micngra de .la eiqplofación, la que em- 
■pecará a contarse desde ei día siguien-- 
éo at en que se conm.niqui© .al intere- 

la áprobaclén del yeiConocimieiiLo 
|a a !  que presíCTibe ila condición 6 .*'; 
ÍPáiiscirorido dicíbo plazo revertirán ai 
"^dlado todas las obras, .n^lquinas', lí
neas de ira-nsporte y demá.s ̂ elementos 
S q e ^M m vó ii  períeneciontcs al con- 
leá^ionario,
I ooncesidíi' ;qniedá siquia- a lo
‘ftispuefíta e.B los artteuilos 2 .% 4.<>, 5-;o 
iy éel Real decreto ée 14 de íTunlo 

b9^1 y Real orden de 7 de julio  
;dol mismo año,
¡ i3 . l a  Administración se reserva 
01 .derecho a tomar de la concesión tos 
vdñmcn.Bs de agim necesarios! ]mra 
.^nsem ició'n de cajrríeiteras, por "'los 
.medios y en las puntos nur  ̂ estime mas 
ñonvcn lente, en forma que no perju- 

a la.  ̂ obras ejecutadas por la

' 14, EJ conoesionario queda obIi^> 
do a prcsc.n/tar el proyeclo de rnéduto 
CíOívvcn lente y ejecutar las obras co- 

dientes, cuando la- Ad-ministra- 
^oién así lo juzgue oportuTíO.,
‘ ;.i^. .Esta coivcesión eadurn ’ en los 

nrevfsfos en las dispos’cioiieí vi- 
/ ^ t e s  y per cumplimiénto do estas 
;í(^idic iones.

y  bahieaíio acep'tado las condlcm- 
procedentea el concesionario, y 

Íífemittdo póliza de lOf) pesetas,'de 
a'Cioeaxlo can lo que d4spoire la ley del 
íTímbre, ixiicda inutilizada en el es
pediente.
' De arden d.el ¡Sr. Ministro lo par ti- 

a ¥ . S. para su conocimiento, el 
jífel íntaPesa-dío y demás efectos, con 
|)uMrcaiaión ĉin. el Boletín Oficial 
ésa provincia. Dios guarde a M. S. ,.mu- 
A os años. Madrid^ 4; de Enero de 19'23., 
ia  JDixccáor iíeneraf, ,Nicoldu.

Señor Gnbsrniádor civil de la provfiij- 
cía de Oviedo,

Evamrrmdo el expediente fncoado á 
instancia de p ,  LeopoMo GoiTeciuer 
y 'Gorreiciher en solicitud de amplia
ción de un  aiproa^ecihamiento de aguas 
del río 'Gabriel ique posee en el térmi
no municipal do Gcfrentes:

,R.esultaiido que aniuicáadia la pre- 
sentación de la referiida inistancia en 
e!l Boletín Oficial (de i.® de Sieptiom-* 
bre do 19,20 y abmnto el plazo- para 
admiiiir proyectos- con el nrminiOi obje
to que er'enunDiiaido iaiicamjpatibleS 
con éii s-Glamicnte 98 eníriegó en iiein- 
■po opcHuno el d-ei íntere&ado:

ResUiltansdo que diurante d  período 
infornmtivü no s-e presentó Veclarna-* 
oión alguna en contra de lo solicitado:
_ Resultando que la División Bidráu- 

l'ica- del Jiicar informa ique [a amplia
ción del ap>rO'VacriamieníiO soillcitado 
en nada afecta ai plan de obras b i- 
dráuáricas del Estado :

Resulltanído que requerido- c'I intere
sado para que n^anífestase si estaba 
cenforme con Mis condicaones,, que Im- 
pnne a los conjCiesaonianios de aguas 
púMiicias el Reai decreto de 14 de^ ju 
nio de 1921, contestó nega-tivaminte: 

Reéiiltundo que el friíge-nácro encar
gado de lia ooníronítiaiCiión creo aue no 
hay ineonverilionie en obo-rgar la am- 
iptiación de .aipirovcchamliento soliciim- 
cta .con sujeción á  determ;madia.s con- 
drciO'iios, entre . las cuales' se encuon- 
tra la do que la iconcesáán se oto¡rga 
con arregjlo a lo dlispuesto en ei Real 
decreto ya oitado-:

Reeuíttaniáo que ,el rriigeniero Jefe 
da. Obras pioiblicas injainRlesta mi con- 
fonmidad con el «inf orme del Ingeniero, 
pe,ro lliamanido ia atención sobre la 
conven/ieniCtia de aciliarrm [a cláusula 
referente a la duracíión de la conce
sión : ,

Resuiltiando' que ei Gonsojo provin- . 
cial d-e Pomienfo, Comiisión provincial 
y Goibmnro' civiíl aceptan .el informe y 
condHictonea propuestos' jpor la Jofaiu- 
ra  d.e Gbras públicas :

Resultando oric en instancia fedita 
7 dcl actejl a^nifi-esta el interesado 
que, nrodlRcado el repetido Real d'e- 
icreto por otro de 1-0 de Noviembre del 
€iOnráenti8 añov se encueriitra confoumie 
en absoluto con este iritimo, por lo 
cuál procede íára.n^itar y  hacer la con-* 
ceslión de aouerdo con dicha'dispo'S:i- 
oión: . •

Gonsid-erando que se ha dado al 
expediente la :tnami(neión debida y 
que todoís los informi'es proponen que 
se O’toi^ue la. ampBaciión; solicitada: 

Gonieidorando que renunevando do 
un m!odo implíicifb el interesado a los 
bencíicios que: pueda CGnceüerle el ar
tículo adiciona:! del Real diecneio de 
14 de Junjo de 1921 y pidiendo que se 
otorgue la aniplliainióíii; solfcií-ada, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Real 
decreto de 10 de Noviombre último, 
solamente debe otorgai^o ésta por e,i 
plazo de s-etenia f  cinioo años,

iS. fVf. b1 Rey (q, D. g.)  ̂ conformáíi- 
dose ,Gcm lo. propuesto .por esta Dlrao- 
ción general, ha teri^kkr a baen 0-fe.gaF
a..̂ D* Leopoldo Gopreiclreí  ̂ y Gorreoher 

Ja  ani|4 îació.ft. d^ litroíS. por se
gundo del caudM del Oabniel aue

•disfruta en el 'mIoTíno de Julián, tér- 
mino de Gofrentes, y recirecómliento- dê:' 
la piresa de dii-ciho mioli.no en 50 om<' 
tímu.v^ccj .onin sn.ie-ciún a las oomioio^ 
acs siguientes:

'Be aprueba el proyecto de am
pliación presentado, que fírina el Ihh 
geniero D. Redro Rui® Miranda^ de-̂  
blondo las obras sujetarse al mismo- 
en cuanto a las sciccion-e-s de 'la nueva 
pfToaa y canal de derivación y desagüe 
y* e-n ooia.ntiO no- se oiponga a las condi- 
cio-nes siigujüentes.

2 /  E l salto útil que por ello sé 
ooncedo es de 2,21 metros-, con ei caii-̂  
daa de 12jOOíO' iiitrioe poir segundo como 
ffiiáx.imo.

3P El a!p.rovech.a-m.!Íenít(0' se euncede 
p.ara. la producción de energía eléctri-; 
oa en la Gcntiral que se instalará 'cn el 
anti'g'uo molino de Julián, y dicha ener-í 
gía se destinará al alumbrado de Go-̂  
fivviiteg y a fines industrmles.

4d La eoron ación de la nueva pre
sa tíe-berá irofenrs-e .a una -señal lija en 
una do las márigeines que so cstaMe-; 
cerá fuera del ak-ance de las máxL 
nfas' nveniidas, pava evitar que se vá- 
jrío ia co'ta de ra coronación en el caso 
de 'ejacut.ar reparaciones en la presa, 
y en el acta! de leoepctón de las obras 
deberá hacerse cnnstar el desnivel 
existente entre dicha referencia y la 
co-roniación do la presa. .

No podrá el ooncesicnariO' pró-  ̂
daclíf remansos en el canal para el 
TBejor fanoíaivam',ien;io do ]a Ge:o1ral, 
delueiíKlo apro-vecliar en cada inomen-' 
to el . aigua .que con-dtuzüa el río hasta 
ÜQS 12.009 litros conícedidos siui rete- 
ncTira m  ero-badscufa. Para el debido 
ciim([Miiin‘iiento de iGSta cláusula se ten-í 
tírán en cuenta las algaientes conétu-? 
alones:

a) Las ücimipuertas de •entrada. del 
agua en t e  tu-nbíinas y las díel canal d© 
des'ágíüe niO' -podrán estar 'ceiradg^ a 
ia vez, -debiendo tíiarso sálúda por unas 
u oía as- o por anibtus ia la vez a to'(^ tai 
'oantiitt-ad de agiua que penetre en ^  
caii'al de derh%ción"por 'te  co-mpuer- 
ias de toma:.

b) «Oiian-do por icim’lquior
tancia sea pree^iso Va-cfar el canal, emy 
ba-lse o ambas cosas a lia vez, m  ésrá 
avisa a loe cG-ncosi-onaifes de aprove^ 
chamii'entGO d-e aguas abajo y a' las cos- 
munidades de regantes para que anar*̂ . 
quiCn la hora en qu-e puede- hacerse la 
op)'er8ición sin perjuicios para -sus ser
vicios'. i

-c) Para llenar nueva.m-eiite el ems 
batee o canal ise dará tamíblén aviso 
a comunM̂ ^̂  ̂ regantes y con-; 
cegionioriois de aguUs ab'ajOf deh-iendé 
graduar la tealida de las aguas' de la' 
presa de miodo que siólO' s-e remianse 
él l,ñ de las que "cCinducea el río haSy 
ia que estén lleníos enibailse y caiiali 
en cuyo 'momento podrá volver a fm̂^̂  
cioniar la-Gentral, J

Jd) iBi en cuaJ-quier mlomento la Aa-? 
m.inif.stración tuvdese sospechas de que 
<se faltase a alíguna de M's regte. ante- 
r:ío¡r@s, autorizará a l'ais eoxnundad^. 
de regantes para -que níombiren un vm 
g ian te  j>or cireatá dbl concesí¿>n-aiú©
para que tepoccáone el fuBtóOite 
miientc de ]as coinipmertas y c-úantô  
tenga r^elación con t e  alteraeJoneiS' do-l 
régimen d-el río. E!1 concaateamo- 
podrá roél'aoLiíar súbre la  procedeííC’J  ̂
áal 33dmfeanlionte, sobro e| iknfto©
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],a viigíMancáa, esto sm per- 
de lia resporoabáticlad en . qne 

por la falla de cumphiaiente 
«e m  cláusutos anteriores.

ji\ conees'ionario esia en la 
■'eWÍ-aiín do ojecuíar oe el ointoalse 
S^TT^'l ws oteas n'CicesaiRias para evi-
I f l a  Ptedidas per filtracaón, ima 
^  c^nir'notedo ^ue ésLaS son mayo- 

1;is que so producen en ei no
í-iTtrc'la iuma y el desafrae.
' ■ y ‘ La 'A-dininliíílración _ podiu cií 
lirdó ií':̂ irar)0 oo’i'n.pi-o.bar m 's-e roipue- 
^  tfdaüteonto al río las aguas den- 

salvn i«íi pérñadas rnturales 
Por eea''í)!>raií?i'ón., clc.-...> y c.\!gir 1» co- 
fo'-TC''-',n‘ do miódulo que. lo aneúuen.

Las obras debei-án piiincipdarae 
fcn, ei íib;*o de un año, a partir de la 

de la rniteicaftiión en la  Ga c e t a  
m  Íi.'vnuD do esta concosión, y ter- 
V insr cTi, c'l 'Cte tre® años, a partir de 
Ü3 ¡Tíienra forte.

,9 “ Termlinadras las onras, el Inge-- 
iiie.fo Jefe, por sí o .por e¡l Ingumero 
■®n jTuî ívn. detlague, vcj'iílcará una visi
ta a 3s3 fltwas. efeotuaflida un recono- 
¡¿Íírfinílo mii.nutó<>3io a lin do ver si sa 
iHffl ecmiplido las cmMMcáoóés dtó la 
mnces;.án y las que duranlo la cons- 
irnsulón se. bayan .podido íljat^.y del 
resultado.ge extonderá un acta po,r tri- 
piBa.do (pre se someterá a. la aproba- 
«én do 1® Supftr.i0 ríiic!.ad: antes de dar 
Ipoi’ mt'Ssüílas in% cíbrra.e, sin ouyo re- 
ísúltaiio iK) se dovoSveni la flama pre-s- 
Í1*da .por ú  coniC'osiioiiû rio ni se üu-lo- 

la: expi-etab̂ Tán deil caT\al.
10. El cĉ iicesiion-aí̂ io de^berá rcspe- 

servadiíitabres iin¡pUiesias sobre 
tejreiiG'S' que se atraviesen por las 

<)!írasr íariln d-o p.asio comio de aguas y 
que oxjisfeau a>i otorgarse la con- 
así romo .reaponrlerá a tudios 

diaños y perjuiaios que m n  motivo 
do las obras se ocaisátonen, 

ü ,  l.ias obx-as se ejecíutaráii con 
"airreglo a lo.s buenos princapíos de la 
bonsfcuíxüidii, y el ioncesionario se 

a cumplir las ordenes que se 
te- xfea priT' eil perssoiLTal e.niearga:do de la 
insipeccüdn, taaito m  la cmstructción 
'pqxno en la 'CO'Hsm''vaic;iión.
' 12 . SI fueran necesarias obras do 

o , de ejaeucüón no previs-: 
el Gobernador dio la provin- 
poílrá 'ordena3?las a  costa de¡I con-, 

teiciímrio, de no ser beclms por 
, * ■ 

te ii3. Esta conceskm se otorga por 
el plazo de soten la y oinco años, con- 
ítaéo  ̂ clesde la fedha en que sea auto- 
wáda la expioiación parcial o total 
d^  aipírpvooliamicMO'; al expirar el 

d-o la concesión revertirán gra- 
al Estado, y i.ibre de ¿ar- 

todos lO'S elementos' - que co-nsti-- 
aprovecbamienLo, desde las 

de embalso, •dereivacndii o tomq 
l^ sta  el ^diosagüe en el cauce públicov 
^mprendtcndo la marfuinaíría produc- 
wra do la. energía y las obras, terre
nos y coi futios -dos-Uniados al niásmo 
aprovechamiento. So incluirái taiTiiluén 
pn la reversión gratuita l.oílo cuanto 
^0 aaya corntriudo sobre teureno de 

PnbLiico, cualquiera que sea

Queda esta conicesión sujeta a 
lo ^^üispucsto en los arlrculos 2 d, 4.® 
^  dei Real decreto de Í 4 d̂ _ Jub'ío

de 1921 y a lo oirdeniado en la Reaíl or-? 
den de 7 de JuMo del misme año.

ili&. TiO'd'os los- gaeto-s que orgáne la 
confrontación q iníonmie de los iproyec;- 
fos de oibrae, la comprobación de re- 
p¡r'anteo:s, lais visita de inspección, Los 
rec!onoieám,ieritos> etc,, serán de ouenta 
del c-onC'Cslioíri(rjrio, -a ■ míenos que se-an 
debidos a instancáa de tercero, en cu
yo cas.0 habrá de .ostarsie a lo sieñalado 
en la vigente ley de Aguas- y demás 
-diisposic-iiones- cldciadas o- que so dicten 
antes do coní].iim'a'rse la c-onccisdón con 
i-a recepción de las obras.

16. El CiCm.cesíiónaaúo debe jusilifi- 
car -en unu3'r-azíO’ de ciinro' años, conta
dos desde la feciha ddl priucipdc de la 
explotiacióñ, si util-rza el caudal total 
oon;c.etíiido, y caBO ee-ntrariio, .se oon- 
sMerará, e-n la. par le-de aguia no utili
zada, como- cadiucada la concesión, que 
no le dará tícre-cilio para o-ponerso a 
otros aprovec-haimicntOiS que se seTicr- 
ten piara lais aguas sobrantes; y sii el 
ooncesienario la desea utiiilz-ar nueva-- 
mente deberá incíotur exjp^edieiiue es.p-e- 
el al, pudiendio adoptar La Administra^ 
cién cuantas- m.edidas crea n.eceeaArí'as 
para asagurar y oomprobar el ciimpíli- . 
ml-enio de -osla coiri'diqlón, eYÍian.{io 
mioriiopcllios que redlundarían en per- 
j-uic-óo de otros a!prDve!eha.rn:ien'tois cfue 
pudieran orearse y, por íant-o, de la 
riqueza nacional.

17. Todas las' obráis de ciira'Lquáer. 
clasio o ínjdo'1'0 que comprenda esta 
concesión -quedarán sujetas a la ’dgen- 
te l-ey de Piroteocilón a la industria m\- 
clcn;al, R.eglaiAenijOis dlbtados' p-ara sai 
apáícactón y demás dicpoislteácníeíSí dic
tad a-.s o .que se dicten en lo sucesivo 
sobre ]-a materia, a-sl c-onro a íodas' has 
dlispoisíbi'oncs vigen-ies en cada mo
mento sobre el ccmlmaío del trabajo y 
dempiS- cues-tiones de carácter sociial, y 
a  todo lo crdenad'O en cada inslan.Íjo 
Síobro acciidenies del i¿i"abaj-o.

;18. La Aduxruilistración se reserva 
6 l dereclio a ionlar de la conce.aló>n los 
volúanenes de ■agua TiíeDesaríns ¡para 
consen^adón áe carreteras, por los 
añedios y en ios punios que estimio 
miás' oonveniente, en fcrmá que no per
judique a lais- obras ej-ec.utadas por la 
concesíión., ' i

iñ. Esta conccsiión se otorga dejan
do a Salvo el! diorecihO' de pr<^1edad y 
sm perjufeiio de tenejoa’o, quedando sii- 
jet-a a todos loe procepto-s y gozando die 
tiodos loe boneilciios consignados en las 
vigentes teyee do Aguas y general do 
Obm-e públicce.

26-, iCuando sea hrme está concev 
Món podrá oiorgaree y docrefeae lai§ 
servidumbres de acucduicto y estribo 
de presa a peqpeiiuidiad por la AuiorL 
dad correspcndíiionte, una vez q-ue so 
haya cumípljidíO lo disqmcsto en dLca- 
pitulLO' 9d ‘'de láis &e;rvidum]>r'es legu- 
ios” de la viigenie ley de Aguas y eii 
la vi.gente Inslrucoion de de  ̂ J i i -  
ciembro de 18-52.

-2i. M  depósito pamvis.ionaií vcriñ- 
c,adio se eílovará a definítdvo y quedará 
como frainzla para responder ail cum- 
pill|rr!i-eiitíO de i-aíS ■cendiiciiDiáes do esta 
concesión, devoilviéndo-se ál interesadlo 
una vez aiprob-adá ei a-c-M. expresada 
en la condición 9A

2 2 . 'El •C'once:.sii--oríarlio queda oMiga-' 
, tío- a preeent'aír. ^.reyeoto de m.ód''Liilü

conveniiienle y ejociitar las obras co- 
rrespondlieante-s cuando la Aclmiiiislra-^. 
clSón a;sí lo estinio oportuno.
 ̂ 23. La falta de ciuimp'Limiento' dy 
cuaiquiera ‘de ilas clausulas do esta 
cesión se 'Donsi'derai'á como caso de ea-.- 
duci'dad, y hecHia ta'l declarnelón se 
procerierá conforme a las disposicio
nes vigentes' y a lo estable el tío pará 
los caso.s de eka naturaleza.

Y habiendo aceptado el oonqcsiona-- 
rio las precedentes 'Condicioqes y  .re
mitido (póli-z-a do 160 pesetas, de acuvr'- 
do con ÍO' diiSpuesto i>or la ley del Tim
bre, qucííla inútil izada e n  el expe,  ̂
diente.

Do orden del S'r. Ministro lo partí-. 
"CÍpo a Y. íS. para su coiiocimieiito^ oí 
del intereBaílo y demá'S Cífiectes, con 
publicación en ól Boletín Oficial do 
esta provincia. Dios guarde a V. S. 
nruC'hÓB años. Mad'rid, 8 do Enerq, de 
i 9'2.3 .—-Si Director general, NleSlau,
SuñoT GO'boFüa.dor civil do la provia^

cia de á-alónela.

Exarnincedn el expodicnle incoado y 
proyecto presentado por los señoras 
r>. "Pedro 'Oortós y áX Eioardo Jiménez 
Abad, qive solicitan autorización .par^ 
aproveciliar 20.000  litros de agua por 
segundo, derivados del río Tajo y Gallo, 
en ios términos municipales de Zaoro- 
jas, Cuievas Labradas y Villar de Co- 
beto, destinados a usos industriales.

'Jle sultán do que el expediente se ha 
tramitado con íVreglo a ouanto disípon« 
■el Real decreto de 5 do Septiembre de 
1919 V Real orden de 14 de Junio do 

'1-893/' ; •
iResultan.d6 que no se ha presentado 

■ninigún rjroyooto en coTBpGjten-cia ni in- 
■oompatible 'ixm pl que nos ocupa, en el 
ípLazo legal. ' ' - ‘ i

Resuilando que han y^resenLádo re
clamación contra e! proyecto, el Alcal
de do Cuevas .Lsib.rada:s, creyendo sa 
inundarán terrenos tíol oonMn can el 
embalse. D. Indalecio Navarro, 'Come 
ipeticionaxtío de un salto sobre el Ta.¡6̂ 
en término de Zaorejas, y D. PaMo 
Hernández Rózpid©, én repre^enf^ida 
de la dompafiía del ferrocarril de Gi- 
fucntes a Gaminreal, cuyo proyecto fu i  
■aprobado por Roai ordan de 2 tífc Julio 
de 1919, que pide se impongan pres
cripciones ¡para, evitar los perjuicios 
que pueda ocateionais^e a osle ferroca-' 
rril cuando se con.‘''l.ruyo, por las obras 
de esta coneosidn, est-as y otras .recla
maciones posíeri-oros monos imporlan-' 
les fueron contestadas por los peticiO'S 
nários 'On.el plarzp legal.

•Re.su lian do" que la División hklrán- 
lica tíiGl Tajo ha. manifestado .que estas 
olmas al realizarse no afeoian al plai^ 
general de Obras públicas.

R e su lta n d o  que tos peticionarios hoM  
tíanositado en la Tesorería de Guada-: 
tajara, Caja de Depósitos, 1.400 paso-' 
tas, como acroáif.an con ol ro^iguardo 
número 1 cío entrada y 3.088 de Be- 
p)s‘,ro., importe del i  por 100 del preM 
s:tfjí)ue;íí-o de las obras a ojeoiitar en te-? 
rrenos de, dominio público.

'.Rc:siiitando que la’jefa tura de Obras 
públicas tío Guadal ajara, tíespués d̂© 
realizar la confrontación .sobre el te- 
T ren o , ha emitido infonue favorable a 

. la eoncaslóm *̂0001010^
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S)í-; C'O’̂ n''i  ̂ r? mi juicio-piifO-d'é oior--
;Curs(' la - : í i o n .  - '

;Ros';i>H.iio.íio que el Rouĉ ejô  provin- 
í/iall ele P’'orue'ntoí, que la Oo'misiiüii pre
vén c-i al y el Gobierno civil de la- ;pro- 
vineia ban informado favorablemente 
la concesión. ‘ ¡ '

'ResuHaiKlo que consullados los potiw: 
eio-narios para -que manifestaren su 
tconiformídarl con las condiciones que 
imlpone el Real decreto de 14 de Junio 
do lian ^contostado acepiándotlas,
sfn perjuicio de acogerse a los bene- 
ñclos que resulten, cuando se"luodifi- 
que dicho Real decreto.

Resoltando que !Ios peticionarios ŝo
licitan la declaración de utilidad pú
blica dio las obras, la ocupación de te
rrenos de dománio pcíblico necesarios 
para las -obras e imiposición de servi
dumbre de acueducto y estribo de 
presa. ' ,

'Considerando que el expediente y 
prtoyecío se han tramitado reglamen
tar ianierií.e, que no se ha presenfado 
ningún proyecto en co'mjpeti-ncia, ni in
compatible con el que nos -ocupa.

Considerando que todas las reolítma- 
ciones presentadas confra el proyecto, 
han sido contestadas satisfactoriamen
te por los peficionarios, oífreciendo 
abonar a los inLeresados los perjuicios 
qu-e se le originen o de oomún acuerdo 
si por la lasacióri que result-'ü de seguir 
el ex;pfvii’ente de ei propiaci-x5n forzosa, 
y respectu a la reclamación presentada 
por el represontante de la Compañía 
del ferirocarril de Madídd a Aragón, que 
es Ja más importante, aceptando cons
tru ir el canal px)r ,1a margen derecha 
del río Gnll'O. sustitución del pro
yectado por la marguen iziquierda del 
mÍJOTo río, de. acuerdo con la ¡Secciún 
de ferrocarril]es de este Ministerio.

sConsid-erando que procede la deola- 
ración de utilidad tpública de este apro
vechamiento, según disponen los ar- 
títculos 6.  ̂ y 159 del Reglamento para 
la ejecución de la ley iGíeneral de Obras 
públicas y el apartado 5."̂ , artículo 
del Real decrteto de 5 d-e .Septiemlbre 
de líl'lR.

Oonsiderand.0 que los informes do to-' 
das las cntid'a-des llamadas a intervenir 
en este expediente han informado fa- 
vorable'mente,

E, M. ol Rey (q. D. :g.), cdnformán- 
d¡ose con lo propuesto por esta Direo- 
cidn general, ha tenido a bien autori
zar .a los señores D. iPedro Cortés y
B. Ricardo Jiménez Abad, para derivar 
20.000 litros de agua por segundo de 
los ríos Tajo y IGalio, en términos mu- 
nicipaies de Zaorejas Cuevas Labra-: 
das y Villar de Gobete, con de>stino a 
 ̂pi*oducción, de energía eléctrica para 
usos industrialCxS, s^ijetándose para su 
cónstrucción a las iguíentes condicio
nes :

Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto ñrmado por el In
geniero de Gaminos D. Nicolás de la 
Helguera y  presentado en e l Gobierno

oi.vi'l de Guadalajara el 2 de Febrero 
de 1922. .

2.  ̂ Antes de,empeizar.Jas obras, los 
concesionarios se obligan a presen lar 
(MI el plazo de seis .meses, eonlados a 
partir de la publicación en ia .G a c e t a  
DE :MABRID de esía concesión, proyecto 
del canal,¿llevándole por la margerj de
recha del río Gallo, en sustitución del 
proyectado por la margen iziquierda, 
pisoyecío que deberá ser aprobado por 
la jefa tu ra  de Obeas púbbücas de Gua- 
daiajai^..

3.*" La cantidad de. agua que comb 
nráx-iiao podrá derivarse de los ríos 
Tajo y Gallo, será\de ,20.000 litros por 
segundo, no rcsipondiendo la Adminis
tración del caudal pedido, y teniendo 
los concesionarios la obligación de pre
sentar un proyecto de .módulo que de
berá aprobar "la -División Hidráulica 
del Tajo, y c-oíistruirlo el concesiona
rio cuando la Administración lo consi^' 
deive conveniente. ‘

Los concesionarios devolverán 
el agua..  ̂a j . río de.spiiés de utilizada, 
perfectamente limpia, tal como esta
ba antes de emlplear.lá.

5.* L a s obras co m en za rá n  e n  e l p la 
zo de s e is  m eses., co n ta d o s a ¡partir del 
d ía  de p u b lica c ió n , en  la -G a c e ta  d e  Ma
d r id  de la  p r e se n te  c o n c e s ió n , y t e r 
m in a r á n  en  el p la zo , d e  tr e s  áñ os a 
p a r t ir  de su  c o m ie iiz o ;

6.  ̂ Las obras se ejecuíorán bajo la 
inspección de la jefa tura de Obras'!p\í- 
bl-icas de la ^provincia, que las vigilará 
durante su construcción y reconocerá 
con todo detalle a yu ferm i nación, le
vantando acia, en la que- se certificará 
sá han sido realizadas con arreglo al 
proyecto j  cláusulas de la concesión. 

/Todos los gastos' que origine la inspec
ción, vigilancia y recepción de las 
obras será de ciíenta de los concesio
narios.

1.^ Be -Goneede la  ̂ declaración de 
utilidad pública de *ías obras, cesión 
de terrenos de dominio’ pfiblico nece
sarios para ejecutarlas e imposición 
de servidumbres legales de estribo de 
presa y acueducto solcitados por los 
pctici oh arios, con arreglo a los artícu
los 102 y %l>guientes dé la y  i gente ley 
de Aguas de 13 de Jimio de 1879, p re
vios los requisitos establecidos en la 
seccich II del capítulo IX de la mis
ma ley, y apartado 381 del artículo 2.  ̂del 
Rea;l decreto de 5 do Septiembre ,de 
m ^ .  ^- i - ' V

8.  ̂ Los concesionarios ,el ovarán el 
depó-aito provisional ya constiíjliiíido ,̂ 
imiporteudcl 1 por áOO del presupues
to do las pbi^s a ejecutar en terre- 
nos de doiminío' público a fianza de
finitiva a disposición del Director ge
neral de Obras públicas.

9.® No podrá comenzarse la expío-- 
tación de la presente cóncesión has-̂ - 
la  que previamente sea aprobada ¡por 
la Biiiperioridad el acta de recepción 
definitiva ya citada.

10., Ltsta concesión se otorga salvo * 
el deí’coho de propiedad, sin perjui-f

cJo de teA^ero y  por un plazo de s< 
ícnfa y cinco años, contados a pai’L 
ded día en que comience parcial o ic 
íahnenle la exprotaciún, y ai expii 
este plazo do la. im) o cesión, rev or ti r 
igratuiiámente al Lstado y-l ibre dê ¡ 
cargas, todos los elemento's" que cons^ 
tituyan el cqirovechamiiento, desde 
obras de embalse, derivación o top.ia|' 
hasta el desagüe en el cauce púbiicdíí- 
comprendiendo la maquinaria produc=í- 
tora de la energía y la? dibras, terrecí 
nos y edificios d-eslmados al mismO(; 
aprovechamiento. Se incluirá también|l 
eh la reversión gratuita todo cuan ta  
se haya construyo sobre terreno dé; 
doffiinió público, cualquiera que s e # ' 
su destino, quedando además sujeto^'^' 
a cuanto disponen los artículos 2 .®, 4;ô .. 
0 .̂  y 6 .® del Real decreto d-?; 14 dé' 
Junio de ;1921 y Real orden de 7 dq' 
Julio del mismo año. l

11 . La Administración se roscrVá 
el derecho a ¿ornar de esta concesióniy 
los volúmenes de agua que se con-̂ r:' 
sideren necesarios para la conservan, 
ción de carreteras por los medios yj 
en los puntos que considere convé-^ 
niénte sin perjudicar las obras ,de 
concesión. i r

12. Esta concesión queda sujeta á ’ 
cuanta prescribe la ley de Protecoióní,- 

-a la Industria Nacional dé 14 de FeR> 
brero de 1907, al Reglamento para si# 
aplicación, a la ,ley relativa al contra-í! 
to del trabajo- obrero y cuantas dfs4 
posiciones hay vigentes aplicables -ár 
este paso y ipúedan dictarse en lo ■ 
cesivo. ' ’-Jf

13. Con el fin de evitar perjuicio® 
a la salud piiblica, se dejará correiy, 
si así se creyera necesario, el cau^, 
ce actual del río durante cuai.ro ho î 
ras ¡seguidas por semana, el caudal qué 
lleve aquel, siempre que en los sei® 
días anteriores se h # a  utiliiz.ado tod<íí 
el volumen de agua y quede por tan.4 
to sin corriente ninguna el cauce pofl. 
donde ahora discurre. ti

!it4. ¡Son causa de caducidad de Gst$ 
concesión, además de lo que deteré 
mina la ley General de Obras püblicas| ' 
el incumjpj i miento por parle de 10® 
concesi'onarios de cualquiefá de la# 
condiciones anteriores.

Y habiendo aceptado los conoesio# 
narios las precedentes condiciones 
remitido póliza de cien pesetas, det 
acuerdo con lo dispuesto por ilaule^ 
del Timbre, íqoeda ésta inutilizada ejj 
el .expediente. j f

De orden debseñor ministro lo paré 
ticipo a V. S. para su conocimientdí| 
el de los interesados y demás '-fecio®. 
con publicación erT q\ '  Boletín Oficioá 
dé esa provincia. i

Dios’ guarde a V. B. muchos afío< 
Madrid, 10 de Enero de 1923.‘—El Di( 
rector general, »Ni'colán. t
Beñor Gobernador civil de la proviná

cia de Guadalajara.

Sucesores de Rivadeneyra (S. á v ' 
tíe Ban yicente^ 2Q̂


